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ALCALDÍA MUNICIPAL DE ALBANIA – SANTANDER 
OFICINA GESTORA:  

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL 
 

DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS 
 

EL PRESENTE PROCESO SE DESARROLLA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 355 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y DEL DECRETO 092 DE 2017. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

Marco Normativo.  

“AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y FINANCIEROS ENTRE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL Y UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE 
ATENCION INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICION DE VULNERABILIDAD DEL 
MUNICIPIO DE ALBANIA SANTANDER SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1276 DE 2009” 

Por medio del presente documento, el Municipio de Albania Santander, con fundamento en lo consagrado 
en el Numeral 5º del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, artículo 94 de la ley 1474 de Julio 12 de 2011, 
Artículos 2.2.1.2.1.5.1. Al 2.2.1.2.1.5.4. Del Decreto No 1082 de 2015 y Decreto 092 de 2017, deja 
constancia del presente Estudio o documento previo que determina la conveniencia, necesidad y 
oportunidad que justifica la celebración de un convenio de asociación. 

La Constitución Política de Colombia establece en:  

Artículo 13: (…) El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. Artículo 46: El Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 
integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 

Que, conforme a las competencias en cabeza de las diferentes entidades públicas, en ejercicio de la 
función administrativa de acuerdo con lo establecido en el Artículo 209 superior, establece que: “La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley”. 

Que al Municipio de Albania – Santander de conformidad con el artículo 311 de la Constitución Política 
como entidad fundamental de la división político administrativa del Estado le corresponde prestar los 
servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.   

Para lograr tales propósitos, la Constitución Política en el artículo 339 estableció; 

(…) “Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el 
gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus 
recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 
Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte 
estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo”. 

En cumplimiento al anterior precepto constitucional, la Administración Municipal de ALBANIA 
SANTANDER - Santander, elaboró y adoptó el plan de desarrollo para el periodo constitucional 2024 - 
2027 denominado “CONSTRUYENDO FUTURO”, el cual contempla: 

DIMENSIÓN Social 

PROGRAMA 
Atención integral de población en situación permanente de 
desprotección social y/o familiar.   

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Promover la igualdad de oportunidades y mejorar las condiciones 
de vida de las personas y comunidades en situación de 
vulnerabilidad mediante el desarrollo de estrategias y acciones que 
faciliten su acceso a empleo digno, educación, salud, vivienda y 
otros servicios básicos, así como promover su participación activa 
en la sociedad y la economía. 
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PRODUCTO Servicio de atención y protección integral al adulto mayor 

META 92 

 
Como se establece en el Plan de Desarrollo, los adultos mayores constituyen un grupo con 
características epidemiológicas distintivas, que conllevan a mayor fragilidad, morbilidad y donde los 
aspectos nutricionales resultan relevantes. Si bien, buena parte del estado de salud en edades 
avanzadas se ve influenciado por las condiciones y estilos de vida adoptados en la infancia y la juventud, 
es común observar en este grupo etéreo dificultades para realizar una alimentación adecuada acorde con 
sus necesidades nutricionales. 
 
Según estudios las deficiencias nutricionales en general son atribuidas a cambios en los procesos de 
ingestión, digestión y absorción de nutrientes, debido a alteraciones en diferentes niveles del aparato 
digestivo. En la vejez el apetito disminuye frecuentemente a causa de la disminución del sentido del 
gusto, el olfato, la dentadura deficiente, fármacos administrados, la depresión y aislamiento social, que 
implica el tener que comer solo, y a una reducción en la variedad de alimentos, asociada con una menor 
disponibilidad de los mismos por las condiciones económicas y sociales que afectan a este grupo de 
edad.  
 
Sumado a estos factores la mayor parte de adultos mayores cuentan con escasa red familiar y su estado 
de salud, no les permite tener los mínimos ya sea para adquirir su canasta básica familiar, el presente 
convenio busca satisfacer los mínimos para mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, tanto en el 
área urbana como rural.  
 
En la Constitución Política de Colombia establece en sus artículos lo siguiente:  
 
Artículo 13: (…) El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
Artículo 46: El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las 
personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia. 
 
Artículo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funcione. 
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley. 
 
Artículo 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en 
favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 
respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional 
y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Artículo 366: El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 
 

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto 
público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

 
En concordancia con el precepto constitucional y al tenor de lo establecido en el numeral 7 del artículo 6° 
de la ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 3° de la ley 136 de 1994, al Municipio le corresponde 
entre otras: 
 

“Procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del municipio, en lo 
que sea de su competencia, con especial énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres 
cabeza de familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de discapacidad y los 
demás sujetos de especial protección constitucional”. 
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La Ley 687 de 2001, por medio de la cual se modifica la Ley 48 de 1986, que autoriza la emisión de una 
estampilla pro-dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, instituciones y 
centros de vida para la tercera edad, se establece su destinación y se dictan otras disposiciones., 
establece: 
 
Artículo 1°. Modificado por el artículo 217 de la ley 1955 de 2019, el cual quedará así: Autorizase a las 
asambleas departamentales y a los concejos distritales y municipales para emitir una estampilla, la cual 
se llamará Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, como recurso de obligatorio recaudo para 
concurrir con las entidades territoriales en la construcción, instalación, mantenimiento, adecuación, 
dotación y funcionamiento de Centros de Bienestar, Centros de Protección Social, Centros Vida y otras 
modalidades de atención y desarrollo de programas y servicios sociales dirigidos a las personas adultas 
mayores, en sus respectivas jurisdicciones. El producto de dichos recursos se destinará en un 70% para 
la financiación de los Centros Vida y el 30% restante, al financiamiento de los Centros de Bienestar o 
Centros de Protección Social del adulto mayor, sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan 
gestionarse a través de otras fuentes como el Sistema General de Regalías, el Sistema General de 
Participaciones, el sector privado y la cooperación internacional, principalmente.  
 
Parágrafo 1°. El recaudo de la estampilla será invertido por la gobernación, alcaldía o distrito en los 
Centros de Bienestar, Centros de Protección Social, Centro Vida y otras modalidades de atención 
dirigidas a las personas adultas mayores de su jurisdicción, en proporción directa al número de adultos 
mayores con puntaje Sisbén menor al corte esta­blecido por el programa y en condición de 
vulnerabilidad. 
 
Parágrafo 2°. De acuerdo con las necesidades de apoyo social de la población adulto mayor en la 
entidad territorial, los recursos referidos en el presente artículo podrán destinarse en las distintas 
modalidades de atención, programas y servicios sociales dirigidos a las personas adultas mayores, 
siempre que se garantice la atención en condiciones de calidad, frecuencia y número de personas 
atendidas en los Centros Vida, Centros de Bienestar o Centros de Protección Social, los cuales no deben 
ser inferiores a las de la vigencia inmediatamente anterior.  
 
Parágrafo 3°. Los departamentos y distritos reportarán semestralmente, conforme lo determine el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que haga sus veces, la información sobre la 
implementación de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor en su jurisdicción. 
 
Artículo 5o. Responsabilidad. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1850 de 2017. El nuevo 
texto es el siguiente:>  El Gobernador o el Alcalde municipal o Distrital será el responsable de sus 
recursos recaudados por la estampilla en el desarrollo de los programas que se deriven de su inversión 
en la respectiva jurisdicción, dando cumplimiento a lo relacionado en su plan de desarrollo para el grupo 
poblacional al que se refiere la presente ley, y delegará en la dependencia competente, la ejecución de 
los proyectos que componen los Centros Vida, Centros de Bienestar del Anciano y Granjas para adulto 
mayor, creando todos los sistemas de información que permitan un seguimiento completo de la gestión 
realizada por estos 
 
Parágrafo. La ejecución de los recursos en los departamentos, distritos y municipios se podrá 
realizar a través de convenios con entidades reconocidas para el manejo de los Centros Vida, 
Centros de Bienestar del Anciano y Granjas para adulto mayor, no obstante, estos deberán prever 
dentro de su estructura administrativa la unidad encargada de su seguimiento y control como estrategia 
de una política pública orientada a mejorar las condiciones de vida de las personas de tercera edad. 
 
Artículo 6. Servicios mínimos que ofrecerá el Centro Vida. Modificado por el artículo 11 de la ley 
1276 de 2009, el cual quedará así: Sin perjuicio de que la entidad pueda mejorar esta canasta mínima 
de servicios, los Centros Vida ofrecerán al adulto mayor los siguientes:   
 
1) Alimentación que asegure la ingesta necesaria, a nivel proteico-calórico y de micronutrientes que 
garanticen buenas condiciones de salud para el adulto mayor, de acuerdo con los menús que de manera 
especial para los requerimientos de esta población, elaboren los profesionales de la nutrición.   
 
2) Orientación Psicosocial. Prestada de manera preventiva a toda la población objetivo, la cual persigue 
mitigar el efecto de las patologías de comportamiento que surgen en la tercera edad y los efectos a las 
que ellas conducen. Estará a cargo de profesionales en psicología y trabajo social. Cuando sea 
necesario, los adultos mayores serán remitidos a las entidades de la seguridad social para una atención 
más específica.   
 
3) Atención Primaria en Salud. La cual abarcará la promoción de estilos de vida saludable, de acuerdo 
con las características de los adultos mayores, prevención de enfermedades, detección oportuna de 
patologías y remisión a los servicios de salud cuando ello se requiera.  
 
Se incluye la atención primaria, entre otras, de patologías relacionadas con la malnutrición, medicina 
general, geriatría y odontología, apoyados en los recursos y actores de la Seguridad Social en Salud 
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vigente en Colombia, en los términos que establecen las normas correspondientes.   
 
4) Aseguramiento en Salud. Será universal en todos los niveles de complejidad, incluyendo a los adultos 
mayores dentro de los grupos prioritarios que define la seguridad social en salud, como beneficiarios del 
régimen subsidiado.   
 
5) Capacitación en actividades productivas de acuerdo con los talentos, gustos y preferencias de la 
población beneficiaria.   
 
6) Deporte, cultura y recreación, suministrado por personas capacitadas.   
 
7) Encuentros intergeneracionales, en convenio con las instituciones educativas oficiales.   
 
8) Promoción del trabajo asociativo de los adultos mayores para la consecución de ingresos, cuando ello 
sea posible.   
 
9) Promoción de la constitución de redes para el apoyo permanente de los Adultos Mayores.   
 
10) Uso de Internet, con el apoyo de los servicios que ofrece Compartel, como organismo de la 
conectividad nacional.   
 
11) Auxilio Exequial mínimo de 1 salario mínimo mensual vigente, de acuerdo con las posibilidades 
económicas del ente territorial.   
 
Parágrafo 1°. Con el propósito de racionalizar los costos y mejorar la calidad y cantidad de los servicios 
ofrecidos, los Centros Vida podrán firmar convenios con las universidades que posean carreras de 
ciencias de la salud (medicina, enfermería, odontología, nutrición, trabajo social, psicología, terapias, 
entre otras); carreras como educación física, artística; con el Sena y otros centros de capacitación que 
se requieran.   
 
Parágrafo 2°. En un término no mayor de 2 meses de promulgada la presente ley, el Ministerio de la 
Protección Social establecerá los requisitos mínimos esenciales que deberán acreditar los Centros Vida, 
así como las normas para la suscripción de convenios docentes-asistenciales 
 
Artículo 7º. Las entidades territoriales autorizadas por las asambleas departamentales, concejos 
distritales y municipales que adopten la estampilla y recauden los fondos provenientes de los actos que 
se lleguen a gravar, podrán suscribir convenios con entidades de naturaleza privada, sin ánimo de 
lucro, que desarrollen en su objeto y finalidad, actividades encaminadas a protección y asistencia 
de las personas de la tercera edad.  
 
Artículo 8º. El control fiscal previsto en la Constitución y la ley será ejercido por las correspondientes 
contralorías de jurisdicción de cada entidad territorial, y cuando no existiere, por la entidad que supla o 
cumpla el respectivo control fiscal. 
 
La Ley 1251 de 2008, “por la cual se dictan las normas tendientes a procurar la protección, promoción y 
defensa de los derechos de los adultos mayores”; establece las políticas que se deben tener en cuenta 
en el proceso de envejecimiento, planes y programas por parte del estado, la sociedad civil, la familia y 
regular el funcionamiento de las instituciones que prestan servicios de atención y desarrollo integral de 
las personas en su vejez de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Nacional, la declaración de 
los derechos humanos de 1948 y diversos tratados y convenios internacionales suscritos por Colombia. 
El estado garantiza los servicios de seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia. 
 
La Ley 1315 2009, “por medio de la cual se establecen las condiciones mínimas que dignifiquen la 
estadía de los adultos mayores en los centros de protección social para el adulto mayor, centros de día 
para adulto mayor o centro vida, e instituciones de atención”, contempla las siguientes definiciones:  
 
Artículo 2o. Definiciones. En la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. 

 
Centros de Protección Social para el Adulto Mayor. Instituciones de Protección destinadas al 
ofrecimiento de servicios de hospedaje, de bienestar social y cuidado integral de manera permanente o 
temporal a adultos mayores. 
 
Centros de Día para Adulto Mayor. Instituciones destinadas al cuidado, bienestar integral y asistencia 
social de los adultos mayores que prestan sus servicios en horas diurnas. 
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Instituciones de Atención. Instituciones públicas, privadas o mixtas que cuentan con infraestructura 
físicas (propias o ajenas) en donde se prestan servicios de salud o asistencia social y, en general, las 
dedicadas a la prestación de servicios de toda índole que beneficien al adulto mayor en las diversas 
esferas de su promoción personal como sujetos con derechos plenos. 
 
La Ley 1276 de 2009, a través de la cual se modifica la Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se 
establecen nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en los centros vida, dispone: 
 
Artículo 6. Beneficiarios. “Serán beneficiarios de los Centros Vida, los adultos mayores de niveles I y II 
de SISBEN o quienes según evaluación socioeconómica, realizada por el profesional experto, requieran 
de este servicio para mitigar condiciones de vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social. 
 
Parágrafo. Los Centros Vida tendrán la obligación de prestar servicios de atención gratuita a los 
ancianos indigentes, que no pernocten necesariamente en los centros, a través de los cuales se 
garantiza el soporte nutricional, actividades educativas, recreativas, culturales y ocupacionales y los 
demás servicios mínimos establecidos en la presente ley”. 
 
Artículo 7. Definiciones. Para fines de la presente ley, se adoptan las siguientes definiciones:   
 
a) Centro Vida al conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e infraestructura física, técnica y 
administrativa orientada a brindar una atención integral, durante el día, a los Adultos Mayores, haciendo 
una contribución que impacte en su calidad de vida y bienestar;   
 
b) Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A criterio de los 
especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro de este rango, siendo menor 
de 60 años y mayor de 55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo 
determinen;   
 
c) Atención Integral. Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor al conjunto de servicios que 
se ofrecen al Adulto Mayor, en el Centro Vida, orientados a garantizarle la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, interacción social, deporte, cultura, recreación y actividades 
productivas, como mínimo;   
 
d) Atención Primaria al Adulto Mayor. Conjunto de protocolos y servicios que se ofrecen al adulto 
mayor, en un Centro Vida, para garantizar la promoción de la salud, la prevención de las enfermedades 
y su remisión oportuna a los servicios de salud para su atención temprana y rehabilitación, cuando sea 
el caso. El proyecto de atención primaria hará parte de los servicios que ofrece el Centro Vida, sin 
perjuicio de que estas personas puedan tener acceso a los programas de este tipo que ofrezcan los 
aseguradores del sistema de salud vigente en Colombia. 
   
e) Geriatría. Especialidad médica que se encarga del estudio terapéutico, clínico, social y preventivo de 
la salud y de la enfermedad de los ancianos.   
 
f) Gerontólogo. Profesional de la salud, titulado de instituciones de Educación Superior debidamente 
acreditadas para esta área específica del conocimiento, que interviene en el proceso de envejecimiento 
y vejez del ser humano como individuo y como colectividad, desde una perspectiva integral, con el 
objetivo de humanizar y dignificar la calidad de vida de la población adulta mayor.   
 
g) Gerontología. Ciencia interdisciplinaria que estudia el envejecimiento y la vejez teniendo en cuenta 
los aspectos biopsicosociales (psicológicos, biológicos, sociales).   
 
Artículo 8. Responsabilidad. El alcalde municipal o distrital será el responsable del desarrollo de los 
programas que se deriven de la aplicación de los recursos de la estampilla y delegará en la dependencia 
afín con el manejo de los mismos, la ejecución de los proyectos que componen los Centros Vida y 
creará todos los sistemas de información que permitan un seguimiento completo a la gestión por estos 
realizada. 
 
Parágrafo. Los distritos y municipios podrán suscribir convenios con entidades reconocidas para el 
manejo de los Centros Vida; no obstante, estos deberán prever dentro de su estructura administrativa la 
unidad encargada de su seguimiento y control como estrategia de una política pública orientada a 
mejorar las condiciones de vida de las personas de tercera edad. 
 
Artículo 12: Organización. “La entidad territorial organizará los Centros Vida, de tal manera que se 
asegure su funcionalidad y un trabajo interdisciplinario en función de las necesidades de los Adultos 
Mayores; contará como mínimo con el talento humano necesario para atender la dirección general y las 
áreas de Alimentación, Salud, Deportes y Recreación y Ocio Productivo, garantizando el personal que 
hará parte de estas áreas para asegurar una atención de alta calidad y pertinencia a los Adultos 
Mayores beneficiados, de acuerdo con (os requisitos que establece para, el talento humano de este tipo 
de centros, el Ministerio de la Protección Social”. 
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Artículo 13. Financiamiento. Los Centros Vida se financiarán con el 70% del recaudo proveniente de la 
estampilla municipal y departamental que establece la presente ley; de igual manera el ente territorial 
podrá destinar a estos fines, parte de los recursos que se establecen en la Ley 715 de 2001, Destinación 
de Propósito General y de sus Recursos Propios, para apoyar el funcionamiento de los Centros Vida, los 
cuales podrán tener coberturas crecientes y graduales, en la medida en que las fuentes de recursos se 
fortalezcan.  
 
Parágrafo. La atención en los Centros Vida, para la población de Niveles I y II de SISBEN, será gratuita; 
el Centro podrá gestionar ayuda y cooperación internacional en apoyo al adulto mayor y fijar tarifas 
mínimas cuando la situación socioeconómica del Adulto Mayor, de niveles socioeconómicos más altos, 
así lo permita, de acuerdo con la evaluación practicada por el profesional de Trabajo Social. Estos 
recursos solo podrán destinarse, al fortalecimiento de los Centros Vida de la entidad territorial. 
 
La ley 1850 de 2017, por medio de la cual se establecen medidas de protección al adulto mayor en 
Colombia, se modifican las Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 de 2000 y 1276 de 2009, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan otras disposiciones, establece lo siguiente:  
 
Artículo 16. Modificase el artículo 8o de la Ley 1276 de 2009. A través del cual se modifica el artículo 5o 
de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así: 
 
Artículo 8o. Modificase el artículo 5o de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así: Responsabilidad. El 
Gobernador o el Alcalde municipal o Distrital será el responsable de sus recursos recaudados por la 
estampilla en el desarrollo de los programas que se deriven de su inversión en la respectiva jurisdicción, 
dando cumplimiento a lo relacionado en su plan de desarrollo para el grupo poblacional al que se refiere 
la presente ley, y delegará en la dependencia competente, la ejecución de los proyectos que componen 
los Centros Vida, Centros de Bienestar del Anciano y Granjas para adulto mayor, creando todos los 
sistemas de información que permitan un seguimiento completo de la gestión realizada por estos. 
 
Parágrafo. La ejecución de los recursos en los departamentos, distritos y municipios se podrá realizar a 
través de convenios con entidades reconocidas para el manejo de los Centros Vida, Centros de Bienestar 
del Anciano y Granjas para adulto mayor, no obstante, estos deberán prever dentro de su estructura 
administrativa la unidad encargada de su seguimiento y control como estrategia de una política pública 
orientada a mejorar las condiciones de vida de las personas de tercera edad. 
 
Que el decreto 092 de 2017, “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo 
de lucro a la que hace referencia el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política”, establece: 
 
Artículo 1. Objeto. El objeto del presente decreto es reglamentar la forma como el Gobierno nacional, 
departamental, distrital y municipal contrata con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad, para impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan Nacional o 
los planes seccionales de Desarrollo, en los términos del artículo 355 de la Constitución Política. 
 
Artículo 2o. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y 
municipal pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los 
términos del artículo 355 de la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el Proceso de 
Contratación reúna las siguientes condiciones: 
 
b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a 
favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el 
objeto del contrato, y 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal 
para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad. El 
representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la función de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva. 
 
Artículo 3o. Reconocida idoneidad. La entidad sin ánimo de lucro es de reconocida idoneidad cuando 
es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de Contratación y 
cuenta con experiencia en el objeto a contratar. En consecuencia, el objeto estatutario de la entidad sin 
ánimo de lucro le deberá permitir a esta desarrollar el objeto del Proceso de Contratación que adelantará 
la Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal. 
 
Artículo 4. Proceso competitivo de selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro 
de reconocida idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal 
deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, 
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cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés público que requiere 
desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro. 
 
En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y 
publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del 
Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para 
que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus 
ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la 
Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. 
 
El Municipio de Albania Santander en su comportamiento demográfico, se evidencia que la pirámide es 
contractiva, donde su base es estrecha y se ensancha en los grupos de edad mayores, señalando una 
baja tasa de natalidad y una población envejecida lo que indica que esta población es la de mayor 
prevalencia y con una tendencia a fortalecer y encaminar los proyectos con mayor carga al potencial de 
bienestar de los mismos, según su número poblacional en este rango de edad de 60 a más años, 
existen 1.145 adultos mayores, que su mayor proporción residen en el área rural.  
 
Por ello, como ente territorial busca direccionar que las estrategias estén encaminadas con un enfoque 
diferencial y basada en derechos para la atención a los adultos mayores. 
 
Si bien es cierto, la mayoría de adultos mayores residen en el área rural teniendo en cuenta que el 
Municipio de Albania Santander cuenta con 29 veredas y tres centros poblados de los cuales su 
accesibilidad y vías son destapadas y de difícil acceso, con el objetivo de minimizar las brechas sociales 
que se acentúan con los determinantes sociales como lo es las vías, por lo tanto se pretende atender por 
medio de este programa de centro vida a la población del área rural dispersa, teniendo en cuenta que su 
movilización de las veredas de los otros centros poblados al Casco Urbano es aproximadamente de 2 
horas en vehículo, que algunas veredas a los corregimientos se encuentran las viviendas de 1 hora a 2 
horas a pie, que no existen rutas interveredales que faciliten la movilización, que los costos de un 
expreso son elevados. 
 
Que teniendo en cuenta aumentar las posibilidades de acceso a la promoción y atención integral de los 
adultos mayores de todo el territorio  con la finalidad de mejorar su calidad de vida y dignificar su 
envejecimiento con mínimos vitales para  lograr tener un envejecimiento activo, se busca atender a esta 
población a través de un programa individualizado, de carácter preventivo, inclusivo con los diferentes 
servicios ofrecidos en el centro vida teniendo en cuenta las individualidades de los adultos mayores, 
prestados en el domicilio y con puntos de encuentros cercanos a los adultos mayores, con el la finalidad 
de alcanzar los siguientes objetivos específicos: a) Incrementar la autonomía e independencia de los 
adultos mayores. b) Potencializar espacios cercanos para el desarrollo de relaciones cercanas. c) 
Proporcionar un componente Nutricional para el desarrollo y bienestar del adulto mayor.  
 
Los adultos Mayores que se pretenden beneficiar con la asistencia domiciliaria y/o individualizada son 
adultos mayores que tienen las siguientes características: 
 
a. Personas mayores que tienen un aislamiento geográfico o desarraigo social 
b. Personas mayores que viven solas o pasan gran parte del día sin compañía 
c.   Personas mayores que sufren los riesgos causados por la avanzada edad.   
d. Personas mayores con enfermedades graves o parcialmente dependientes.   
  
El Municipio de Albania Santander, actualmente atiende a 10 adultos mayores en el programa de Centro 
de Bienestar del adulto mayor que pernotan todo el tiempo; con el presente programa de centro vida se 
busca beneficiar a 80 adultos mayores atendidos de la siguiente manera: 30 adultos mayores atendidos 
por el Centro Vida en el Casco Urbano y veredas aledañas con la asistencia semanal para el desarrollo 
de las diferentes actividades, en la ejecución de actividades domiciliarias a 50 adultos mayores atendidos 
con los diferentes acciones y encuentros colectivos. 
 
Que, con el propósito de dar solución a la necesidad antes expuesta, se deben adelantar las acciones 
requeridas para la realización del convenio de asociación con una Entidad sin ánimo de lucro habilitada y 
reconocida como centro vida de conformidad al decreto 092 de 2017 en concordancia con el artículo 355 
de la Constitución Nacional y resolución 055 de 2018, que dé solución a la necesidad antes expuesta, 
garantizando el alcance del proyecto que contribuyen al bienestar general y cumplimiento de los fines del 
Estado con relación del sector población vulnerable. 
 
En relación con dicha norma, la Corte Constitucional ha señalado que la misma le ha otorgado a las 
entidades estatales para que con observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución pueden celebrar contratos de asociación con personas jurídicas de derecho privado o 
participen en la creación de personas jurídicas de este carácter para desarrollar actividades propias de 
"los cometidos y funciones" que la ley asigna a las entidades estatales, no vulnera en nada la Carta 
Política, por cuanto se trata simplemente de un instrumento que el legislador autoriza utilizar para el 
beneficio colectivo, es decir, en interés general y, en todo caso, con acatamiento a los principios que 
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rigen la actividad administrativa del Estado.  
 
La Corte Constitucional, en jurisprudencia reiterada, ha afirmado que el inciso 2o del artículo 355 de la 
Constitución Política contempló un mecanismo de excepción para que las entidades privadas sin ánimo 
de lucro y de reconocida idoneidad reciban aportes del Estado para realizar actividades que contribuyan 
al bienestar general y cumplir los fines del Estado Social de Derecho.  
 
Las Entidades Estatales están facultadas para celebrar convenios de asociación para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley. 
 
El convenio no comporta una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor 
del Municipio de Albania - Santander, ni instrucciones precisas dadas a la Entidad sin Ánimo de Lucro – 
ESAL para cumplir con el objeto del contrato.  
 
El convenio de asociación a suscribir en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 
092 de 2017 no genera cargas equivalentes o recíprocas y por tanto el Municipio de Albania - Santander 
no instruirá a la entidad privada sin ánimo de lucro para desarrollar los programas o actividades a 
ejecutar.  
 
El convenio de asociación a celebrar con entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y habilitada 
como Centro Vida y el Municipio de Albania - Santander es para el desarrollo conjunto de actividades 
relacionadas con los cometidos y funciones asignadas a la Entidad Territorial por la ley de acuerdo a lo 
establecido en la resolución 055 de 2018 y lo establecido en el artículo 8 de la ley 1276 de 2009. 
 
La Administración Municipal pretende desarrollar los programas del plan de desarrollo en beneficio de la 
población vulnerable los adultos mayores en el Municipio de Albania - Santander, en colaboración con 
una Entidad Sin Ánimo de Lucro – ESAL habilitada como Centro Vida, con el propósito de mejorar el 
alcance e impacto del programa teniendo en cuenta que estas entidades deben contar con experiencia y 
reconocida idoneidad, reduciendo el riesgo en la ejecución de los recursos porque lo que se trata es de la 
financiación para garantizar la atención integral de los adultos mayores en condición de vulnerabilidad. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Sentencia de Jun/04/93 Exp. 2138 del Concejo de Estado los 
contratos que celebren las entidades por utilidad pública y también los de convenios de asociación deben 
observar las siguientes condiciones: 1) Que se trate de entidades sin ánimo de lucro. 2) Que sean de 
reconocida idoneidad. 3) Que los contratos tengan por objeto el impulso de programas y actividades de 
interés público. 
 
De acuerdo con lo anterior, la Administración Municipal con el propósito de satisfacer la necesidad 
requiere suscribir un convenio para “AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y 
FINANCIEROS ENTRE LA ENTIDAD TERRITORIAL Y UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN 
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD DEL MUNICIPIO DE ALBANIA SANTANDER SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 1276 DE 2009”, de conformidad con los servicios, especificaciones y 
cantidades señaladas en el convenio y demás documentos que lo establezcan, de los cuales cada una 
de las partes se vinculará con un aporte económico o en especie que permita cumplir con el objeto del 
mismo.  

Que el municipio de Albania Santander requiere ejecutar programas y cometidos asignados por la 
constitución y las leyes a la entidad estatal y por tal Razón seleccionará a la entidad sin ánimo de lucro 
que cumpla con los requisitos aquí establecidos con el fin de celebrar Convenio de Asociación, de 
conformidad con el Artículo 4 del Decreto 092 de 2017, que establece: La Entidad Estatal del Gobierno 
nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la 
entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el programa o 
actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de 
lucro. 

En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y 
publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del 
Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para 
que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus 
ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la 
Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. 

Para el presente proceso de contratación es la manera más efectiva para alcanzar los objetivos de 
política pública del plan de desarrollo y de la Entidad Estatal pues, La Entidad debe suplir la necesidad 
con una persona o entidad, en este caso sin ánimo de lucro que tiene la experiencia, idoneidad; siendo 
esto el fundamento para lograr la integración y solución de problemáticas sociales que viven estos grupos 
poblacionales y dando cumplimiento a las políticas públicas. 
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Para el presente proceso de contratación es la manera más efectiva para alcanzar los objetivos de 
política pública del plan de desarrollo y de la Entidad Estatal pues, La Entidad debe suplir la necesidad 
con una persona o entidad, en este caso sin ánimo de lucro que tiene la experiencia, idoneidad; siendo 
esto el fundamento para lograr la integración y solución de problemáticas sociales que viven estos grupos 
poblacionales y dando cumplimiento a las políticas públicas. 
 
Para poder cumplir con la necesidad en virtud de los preceptos legales de la ley de contratación, en 
aras de darle transparencia y garantizar la correcta ejecución de los recursos, la administración Municipal 
requiere realizar el proceso para adelantar un convenio de asociación con una entidad privada sin ánimo 
de lucro habilitada como Centro Vida, que reúna los requisitos jurídicos legales establecidos por la 
norma, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 355 de la Constitución Política, artículo 
4 de la del decreto 092 de 2017 y resolución 055 de 2018 y artículo 8 de la ley 1276 de 2009. 
 
CERTIFICACIÓN OBJETO SE ENCUENTRA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Se certifica que el presente proceso de contratación se encontrará determinado en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia 2025. 

CERTIFICACIÓN BANCO DE PROYECTOS  

Dentro del Banco de Proyectos del Municipio de Albania, Santander, bajo el BPIN. 202500000015924 de 
2025 del 22 de septiembre de 2025, con objeto contractual: “ASISTENCIA Y ATENCION INTEGRAL EN 
CONDICION DE VULNERABILIDAD Y/O ABANDONO DE LOS ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO 
DE ALBANIA SANTANDER”, 
 
UBICACIÓN DEL PROCESO EN EL PLAN DE DESARROLLO 2024 - 2027 “CONSTRUYENDO 
FUTURO” 
 
En cumplimiento al anterior precepto constitucional, El presente proceso contractual se encuentra 
ubicado dentro del Plan de Desarrollo que Administración Municipal de ALBANIA SANTANDER - 
Santander, elaboró y adoptó para el periodo constitucional 2024 - 2027 denominado “CONSTRUYENDO 
FUTURO”, el cual contempla: 

DIMENSIÓN Social 

PROGRAMA 
Atención integral de población en situación permanente de 
desprotección social y/o familiar.   

OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Promover la igualdad de oportunidades y mejorar las condiciones de 
vida de las personas y comunidades en situación de vulnerabilidad 
mediante el desarrollo de estrategias y acciones que faciliten su 
acceso a empleo digno, educación, salud, vivienda y otros servicios 
básicos, así como promover su participación activa en la sociedad y la 
economía. 

PRODUCTO Servicio de atención y protección integral al adulto mayor 

META 92 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.  

 
OBJETO 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y FINANCIEROS ENTRE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL Y UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE 
ATENCION INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICION DE VULNERABILIDAD DEL 
MUNICIPIO DE ALBANIA SANTANDER SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1276 DE 2009 
 
ALCANCE DEL OBJETO 

El asociado ESAL deberá desarrollar las siguientes actividades: 

ITEM ACTIVIDAD ACTIVIDAD A REALIZAR 
CANTID. 

ADULTOS  

1 ALIMENTACIÓN 

Ofrecer alimentación que asegure la ingesta necesaria a nivel 
proteico, calórico y de micronutrientes a los adultos mayores 
beneficiarios, que les permita asegurar estados de salud 
adecuados. Para el cumplimiento de tal fin, se sugiere elaborar 

80 
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una minuta patrón por parte de profesionales en nutrición que 
permita atender las necesidades especiales de la población 
objeto y el complemento nutricional entregado en domicilio. 

2 
ORIENTACIÓN 
PSICOSOCIAL 

Garantizar atención y valoración psicosocial de manera 
preventiva a toda la población objeto con el fin de mitigar el efecto 
de las patologías de comportamiento que surgen en la tercera 
edad y las consecuencias a que ellas conducen. Cuando sea 
necesario, los adultos mayores serán acompañados a las 
entidades de la seguridad social para una atención más 
específica. Se aconseja que este servicio, sea prestado por 
profesionales en psicología 

80 

3 
ATENCIÓN 

PRIMARIA EN 
SALUD 

Para el apoyo individualizado de los adultos mayores también se 
brindará el acompañamiento realizando una valoración del estado 
de salud de las personas, apoyo y capacitación a los familiares 
y/o adulto mayor solo entorno a la ingesta de medicamentos, 
educación en los hábitos de higiene personal, educación ante 
eventos específicos como pacientes en cama entre otras.   

           80 

4 
ASEGURAMIEN
TO EN SALUD 

Garantizar aseguramiento en salud a los adultos mayores 
atendidos en el Centro Vida, como beneficiarios del régimen 
subsidiado, en acciones como gestión para el acceso a citas 
médicas, apoyo fortaleciendo la red para acompañamiento a citas 
médicas entre otras.  

80 

5 

CAPACITACIÓN 
EN 

ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

Fortalecer la capacidad de los adultos mayores para permanecer 
activos, y tener un envejecimiento activo, efectuando acciones 
actividades motrices, productivas, manualidades de acuerdo con 
los talentos, gustos y preferencias de la población beneficiaria 

80 

6 
DEPORTE, 

RECREACIÓN Y 
CULTURA 

Ofrecer capacitaciones y desarrollar actividades deportivas, 
recreativas y culturales de acuerdo con los talentos, gustos y 
preferencias de la población beneficiaria 

80 

7 
ENCUENTROS 
INTERGENERA

CIONALES 

Propender por la realización de encuentros intergeneracionales 
con las diferentes instituciones del municipio, donde se generen 
intercambios entre esas edades y aprendan la riqueza que posee 
un adulto mayor (1) Mensual  

30 

8 
TRABAJO 

ASOCIATIVO 

Promover Actividades    que permitan la generación de ingresos, 
cuando ello sea posible, para los beneficiarios y brindarles la 
oportunidad de que a esa edad también pueden sentirse 
productivos, organizar una actividad al mes.   

30 

9 

PROMOCION 
DE LA 

CONSTITUCION 
DE REDESDE 

APOYO 
PERMANENTE 

DE LOS 
ADULTOS 
MAYORES. 

Apoyo Emocional: Promover la celebración de fechas 
especiales como los cumpleaños de los adultos mayores, 
promover las visitas por los diferentes actores del Municipio, 
Bancos, Instituciones religiosas, Colegios, Instituciones 
Gubernamentales, promover que conozcan las rutas de atención 
y apoyo en la oferta institucional. Apoyo Instrumentales: Apoyo 
en acciones que requiera el adulto mayor como: soporte de 
lavandería, insumos para la limpieza, apoyo en las condiciones de 
higiene y limpieza de su hogar, condiciones de higiene y 
presentación personal. 

Cuando 
exista la 

necesidad 
utilizar la ruta 
de atención.  

10 CONECTIVIDAD Promover en los adultos mayores el uso del internet. 30 

11 
AUXILIO 

EXEQUIAL 

Auxilio Exequial hasta un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente, de acuerdo con las posibilidades económicas del ente 
territorial 

80 

 

La ESAL, deberá ejecutar el convenio de acuerdo a las siguientes especificaciones técnicas:  

ITEM ACTIVIDAD DESCRIPCION  UNIDAD 
CANT 

ADULTOS  
DIAS 

A APORTE MUNICIPIO  

1 
ATENCION 

NUTRICIONAL 

Merienda mañana y tarde: 
suministrar un refrigerio por día 
a los adultos mayores de 
acuerdo con las minutas 
establecidas, entrega preparado 
y/o industrializado a los adultos 
mayores del caso urbano y 
veredas aledañas.  

Unidad adulto mayor 30 56 
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2 
ATENCION 

NUTRICIONAL 

Merienda mañana y tarde: 
suministrar un refrigerio a los 
adultos mayores de acuerdo 
con las minutas establecidas, 
entrega preparado y/o 
industrializado los días de 
encuentro del área rural 
dispersa de las zonas del Hatillo 
y Mesa. 

Unidad adulto mayor 50 2 

3 
ATENCION 

NUTRICIONAL 

Almuerzo: suministrar el 
almuerzo a los adultos mayores 
de acuerdo con las minutas 
establecidas, entrega preparado  
de los alimentos que asegure la 
ingesta necesaria de los niveles 
proteico-calórico y de 
micronutrientes que garanticen 
buenas condiciones de salud 
para el adulto mayor, en las 
viviendas y entregas en el 
centro vida.   

Unidad adulto mayor 30 56 

4 
ATENCION 

NUTRICIONAL 

Almuerzo: suministrar el 
almuerzo a los adultos mayores 
de acuerdo con las minutas 
establecidas, entrega preparado 
del área rural dispersa de las 
zonas del Hatillo y Mesa los 
días de encuentros. 

Unidad adulto mayor 50 2 

5 
ATENCION 

NUTRICIONAL 

Paquete Nutricional: Se 
brindará los alimentos a través 
de los cuales se garantiza el 
soporte nutricional, que asegure 
la ingesta necesaria de los 
niveles proteico-calórico y de 
micronutrientes que garanticen 
buenas condiciones de salud 
para el adulto mayor, que 
incluye la Logística para la 
movilización a los puntos 
centrales en el área rural y rural 
dispersa.  

Unidad adulto mayor 50 2 

6 NUTRICIONISTA 

Seguimiento al estado 
nutricional de los adultos 
mayores según los alimentos 
con aporte nutricional recibidos. 

Unidad adulto mayor, 
Asistir como mínimo 
8 horas mensuales, 
distribuidas en 
mínimo 2 visitas al 
mes.  

80 2 

7 
ATENCION, 

VALORACION 
PSICOSOCIAL   

Garantizar atención y valoración 
psicosocial de manera 
preventiva a toda la población 
objeto con el fin de mitigar el 
efecto de las patologías de 
comportamiento que surgen en 
la tercera edad y las 
consecuencias a que ellas 
conducen.  

Actividades grupales 
asistir semanalmente 
mínimo 1 hora y 
realizar atenciones 
individuales 
domiciliarias de 
acuerdo a las 
necesidades de los 
adultos mayores. 

80 56 

8 

ATENCIÓN 
PRIMARIA EN 

SALUD APOYO 
ENFERMERIA 

Brindar atención primaria en 
salud a la población beneficiaria 
de acuerdo a las características 
de cada adulto mayor  
apoyados en los recursos y 
actores de la seguridad social 
en salud. Disponer de dos 
auxiliares de enfermería 

Diario acciones 
grupales y realizar 
atenciones 
individuales 
domiciliarias según 
las necesidades de 
los adultos mayores 

80 56 

9 
ASEGURAMIENT

O EN SALUD 

Garantizar aseguramiento en 
salud a los adultos mayores 
atendidos en el centro vida, 
como beneficiarios del régimen 
subsidiado. Se deberá realizar 

Según la necesidad 
de los adultos 
mayores.  

80 56 
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un monitoreo constante por 
parte del personal de salud.  

10 
CAPACITACIÓN 

EN ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS  

Fortalecer la capacidad de los 
adultos mayores para 
permanecer activos, y tener un 
envejecimiento activo, 
efectuando acciones 
actividades motrices, 
productivas, manualidades, 
cognitivas de acuerdo con los 
talentos, gustos y preferencias 
de la población beneficiaria 

Asistir semanalmente 
mínimo 2 horas, 
permitiendo mejorar 
y fortalecer las 
condiciones de salud 
de cada uno de los 
beneficiarios, y 
realizar acciones 
individuales 
domiciliarias.  

80 56 

11 

CAPACITACIÓN 
EN ACTIVIDADES 

DEPORTE, 
RECREACIÓN Y 

CULTURA 

Fortalecer la capacidad de los 
adultos mayores para 
permanecer activos, y tener un 
envejecimiento activo, 
efectuando acciones 
actividades deportivas 
recreativas y/o culturales de 
acuerdo con los talentos, gustos 
y preferencias de la población 
beneficiaria 

Asistir semanalmente 
mínimo 1 y 20 
minutos horas, 
permitiendo mejorar 
y fortalecer las 
condiciones de salud 
de cada uno de los 
beneficiarios, y 
realizar acciones 
individuales 
domiciliarias.  
desarrollará los 
siguientes servicios: 
a) actividades físicas 
y de interacción 
social b) actividades 
recreativas y 
culturales.  

80 56 

13 

PROMOCION DE 
LA 

CONSTITUCION 
DE REDES DE 

APOYO 
PERMANENTE DE 

LOS ADULTOS 
MAYORES. 

Apoyo Emocional: Promover 
la celebración de fechas 
especiales como los 
cumpleaños de los adultos 
mayores, promover las visitas 
por los diferentes actores del 
Municipio, Bancos, Instituciones 
religiosas, Colegios, 
Instituciones Gubernamentales, 
promover que conozcan las 
rutas de atención y apoyo en la 
oferta institucional. Apoyo 
Instrumentales: Apoyo en 
acciones que requiera el adulto 
mayor como: soporte de 
lavandería, insumos para la 
limpieza, apoyo en las 
condiciones de higiene y 
limpieza de su hogar, 
condiciones de higiene y 
presentación personal.  

Según la necesidad 
observada en los 
grupos mayores, es 
necesario propender 
a desarrollar de 
manera mensual.  

80 56 

15 
AUXILIO 

EXEQUIAL 

Auxilio exequial hasta un (1) 
salario mínimo legal mensual 
vigente, de acuerdo con las 
posibilidades económicas del 
ente territorial. 

Unidad adulto mayor 80 56 

16 COORDINADOR 

Coordinador quien es 
responsable del cumplimiento 
de los servicios ofrecidos por 
los Centros. 

Disponibilidad de 8 
horas diarias.  

80 56 

B APORTE ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO EN ESPECIE 

1 MENAJE 

Menaje de utensilios de cocina 
que hacen falta para la 
operación adecuada como 
Licuadora, Ollas Express, 

Actividad 30 56 
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portas, embalaje de los 
componentes nutricionales 
entre otros. 

3 

GASTOS 
ADMINISTRATIVO
S, OPERATIVOS Y 

DE LOGÍSTICA  

Impuesto del Impoconsumo 
corresponde al 8% de los 
alimentos preparados, 
papelería, material didáctico, 
servicios públicos, logística, 
gastos administrativos.  

Actividad  80 56 

2 
PROMOCIÓN DEL 

TRABAJO 
ASOCIATIVO 

Organización de un día 
empresarial del adulto mayor: 
donde los adultos mayores 
podrán promocionar cada uno 
de los productos y/o elementos 
elaborados en el centro vida. La 
actividad incluye la organización 
stand debidamente identificado, 
disponibilidad de una persona 
quien se encargará de brindar 
acompañamiento a los adultos 
mayores para la venta de sus 
productos, con la finalidad que 
los adultos mayores tengan la 
capacidad de contribuir en el 
lugar de trabajo y en la 
sociedad. 

Actividad  30 1 

  
ENCUENTROS 

INTERGENERACI
ONALES 

Propender por la realización de 
encuentros intergeneracionales 
con las diferentes instituciones 
del municipio para el desarrollo 
de la logística en la ejecución 
de los mismos.  

Actividad 80 1 

  CONECTIVIDAD 

Promover en los adultos 
mayores el uso del internet. 
(disponer de equipos de 
cómputo y red de wifi que 
garantice conectividad daría a 
los adultos mayores) 
disponibilidad de red wifi y 
equipos de cómputo. 

Unidad adulto mayor 30 56 

 

El asociado ESAL adicionalmente, deberá cumplir con las siguientes características:  
 
o Garantizar que las actividades se desarrollen con insumos y elementos de la mejor calidad y con el 

cumplimiento de las normas legales vigentes.  
o Los alimentos y bebidas (si aplica) estarán frescos y en óptimas condiciones para su consumo, 

debidamente empacados, bajo estricto cumplimiento de medidas de higiene.  
o Se coordinarán y apoyarán las entregas y desarrollo de actividades a realizar dentro de los eventos 

programados. 
o Garantizar que los bienes y servicios entregados cumplan con los estándares de calidad y 

cantidades dados para cada producto y servicio. 
o Reponer de manera oportuna los bienes que sean devueltos por problemas de calidad y cantidad. 
o Reportar con oportunidad las novedades que se puedan presentar durante la organización del 

evento. 
o Se deberá prestar atención inmediata a los requerimientos de la entidad contratante. 
o La ESAL deberá mantener un inventario suficiente de los productos establecidos en el listado de 

elementos, objeto del presente contrato que le permita garantizar la entrega oportuna de los 
elementos requeridos 

o Suministrar los bienes objeto de este contrato sin restricción en cuanto a las cantidades requeridas, 
aunque estas sean mínimas. 

o La ESAL debe mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución del contrato. 
o Así mismo debe entregar todos los documentos requeridos por la entidad para los respectivos pagos 

como facturas y pago de seguridad social. 
o Las fechas de la ejecución de las actividades están sujetas al cronograma que se defina al momento 

de realizar la aceptación del proceso, y las cuales se encuentran definidas en el presente proceso, y 
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el oferente con la presentación de la oferta, se compromete a cumplir con las fechas que se 
establezcan. 

o Se coordinarán las actividades y se organizarán en conjunto el contratante y el proponente 
seleccionado. 

o El proponente seleccionado deberá coordinar los tiempos para la correcta ejecución de cada una de 
las actividades.  

o Se coordinarán y apoyarán las entregas a realizar dentro de las actividades programadas al 
momento de la suscripción del acta de inicio. 

o La ESAL, deberá mantener y ejecutar a cabalidad el aporte obligatorio mínimo, así como el ofertado 
como aporte adicional presentado como criterio ponderante de evaluación.  

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC 

En virtud de lo establecido en la ley, el bien y/o servicio a contratar está identificado de acuerdo con el 
clasificador de bienes y servicios de la siguiente forma: 
 

 
NOTA: La presente clasificación, se realiza solo para efectos de determinar o relacional el objeto, pero 
no será factor de evaluación o exigible dentro del presente proceso competitivo. 

PLAZO 

El plazo de ejecución será de CINCUENTA Y SEIS (56) DIAS, contados desde la suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, y que saber son: (i) La aprobación de las 
garantías. (ii) La existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate 
de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, y (iii) La acreditación de que el contratista 
se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral).  
PARAGRAFO PRIMERO: El plazo de ejecución del contrato no puede exceder el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2025.  

 
CLASE DE CONTRATO 

El contrato que se suscribirá será un CONVENIO DE ASOCIACIÓN CON ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 
LUCRO, BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN COMPETITIVA. 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución del contrato se llevará a cabo en el Municipio de Albania- Santander. 
 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
OBLIGACIONES DEL ASOCIADO ESAL 

1) Desarrollar con autonomía e independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del 
mismo, debiendo reportar en forma escrita al supervisor o interventor del contrato, cualquier situación 
que afecte su autonomía.  

2) Dar cumplimiento al objeto del contrato incluyendo su Anexo Técnico si lo hay, en las condiciones de 
calidad, oportunidad, de acuerdo con los alcances, obligaciones y actividades acá contempladas, 
obrando con lealtad y buena fe, evitando dilaciones y en trabamientos. 

3) Durante la vigencia del CONVENIO el contratista (ASOCIADO) deberá acreditar que se encuentran al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
pensión y riesgos profesionales), así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y autoriza las deducciones, retenciones y pagos, que establezca la 
Ley.  

4) Destinar única y exclusivamente el aporte que trata el presente convenio, para organización y 
ejecución de las actividades dirigidas al objeto de este convenio.  

5) Realizar el aporte a que se comprometa para ejecución del convenio. 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

91000000 
Servicios Personales y 

Domésticos 
 

91110000 
Asistencia doméstica y 

personal 

911111900 
Servicios de cuidado 

temporal 

91111903 
Servicios asistenciales 
diurnos para ancianos 

94000000 
Organizaciones y Clubes 

94130000 
Organizaciones, 
asociaciones y 

movimientos civiles. 

94131600 
Organizaciones de 

caridad 

94131607 
Organizaciones de 

asistencia a los adultos 
mayores 

95000000 
Terrenos, Edificios, 
Estructuras y Vías 

95120000 
Estructuras y edificios 

permanentes 

95122100 
Edificios y estructuras 

de acomodaciones  

95122105 
Hogar de ancianos 
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6) No acceder a peticiones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos 
a hacer u omitir algún acto o hecho.  

7) Reportar oportunamente las anomalías en el desarrollo del objeto contractual y proponer alternativas 
de solución.  

8) Hacer las correcciones o aclaraciones al Informe de actividades o de gestión contractual, que indique 
el supervisor o interventor del contrato, con el fin de dar trámite a la cuenta de cobro derivada del 
presente contrato. 

9) Elaborar debidamente soportados y presentar al municipio los respectivos informes de ejecución los 
cuales deben estar avalados por el Supervisor del Convenio. 

10) Radicar las cuentas de cobro, dentro de los dos (2) días hábiles a la suscripción del Acta de 
Liquidación, con los siguientes documentos: 10.1.). Comprobante de pago de seguridad social, de 
conformidad con el Parágrafo 1 del art. 23 de la Ley 1150 de 2007; 10.2). Informe de actividades o de 
gestión contractual, aprobado por el supervisor o interventor del contrato.  10.3). Certificación de 
cumplimiento por parte del supervisor o interventor del contrato. 10.4). Acta de avance o recibo 
parcial o final, según corresponda. 10.5). Cuenta de cobro o factura.  

11) Para la organización y desarrollo las actividades  objeto del  convenio, deberá  atender  las medidas 
de protocolo dentro de las acciones prevención, prever  potenciales emergencias en desarrollo de las 
actividades  programadas  que puedan afectar a los espectadores, al medio ambiente y a las 
instalaciones donde se realizan; razón por la cual la ESAL se compromete a satisfacer esta 
necesidad por medio de la elaboración de una Estrategia de Respuesta a emergencias en conjunto 
con los con los Entes de seguridad y prevención del Municipio.  

12) Disponer del personal necesarios para cubrir todas las actividades y eventos.  
13) Asumir el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones, estampillas, gastos ordenanzales, que 

se deriven de la celebración, ejecución y liquidación del convenio 
14) Disponer de toda su capacidad de gestión para convocar y aunar los esfuerzos de entidades, 

personas públicas y privadas a fin de canalizar los recursos que permitan la realización del evento 
cultural en su totalidad.  

15) Cumplir con los requisitos necesarios para la legalización del contrato, contando con un término 
máximo de cinco días hábiles a partir de la suscripción del mismo, para aportar la garantía única de 
cumplimiento, y demás documentos exigidos por la entidad contratante cuando se amerite. 

16) Elaborar, suscribir y presentar al municipio los respectivos informes de ejecución los cuales deben 
estar avalados por el Supervisor del Convenio. 

11) Cumplir con los lineamientos en Seguridad y Salud en el trabajo para Contratistas, Subcontratistas y 
Proveedores de conformidad con el artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015, la Resolución No 
0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo y demás normas concordantes sobre la materia 

12) Guardar el debido respeto y decoro con los funcionarios, contratistas y con la ciudadanía en general. 
13) No ceder el contrato sin que previamente lo haya autorizado el Municipio. 
14) Realizar los respectivos registros y evidencias de las actividades desarrolladas en el contrato.  
15) Deberá procurarse el aseo y orden en los sitios de desarrollo de los eventos, tanto en su ejecución, 

como luego de terminadas cada una de las actividades. 
16) Para la organización y desarrollo del evento objeto del presente convenio, se requiere por parte del 

convenido, contar con todos los permisos o elementos indispensables que garanticen la seguridad y 
se prevea la respuesta a potenciales emergencias de las actividades que convocan la afluencia 
masiva de público en escenarios públicos que puedan afectar a los espectadores, al medio ambiente 
y a las instalaciones donde se realizan, razón por la cual el convenido,  se deberá elaborar  una 
Estrategia de Respuesta a emergencias en conjunto con los con los Entes de seguridad y prevención 
del Municipio (Policía, Defensa Civil conforme a la necesidad y si plica y Cuerpo de Bomberos 
conforme a la necesidad y si plica, Hospital, entre otras). Así mismo el convenido adelantará, la 
coordinación con el supervisor 

17) Las demás que se requieren de acuerdo con el objeto del contrato y las contempladas en el artículo 
5º de la Ley 80 de 1993.  

 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 

En cumplimiento del presente convenio el MUNICIPIO se compromete a:  
 
1) Realizar los aportes correspondientes en las oportunidades establecidas en el convenio previa 

certificación expedida por el supervisor de éste, referente a la ejecución, cumplimiento e inversión de 
los recursos. 

2) Reservar para este convenio los recursos necesarios acorde a su presupuesto. 
3) Suministrar la información necesaria y adecuada que LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO le solicite 

y que sea necesaria para el objeto contratado.  
4) Ejercer el control sobre la inversión y el cumplimiento del servicio a través del supervisor designado 

para el efecto.  
5) Actuar de tal modo que, por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor onerosidad en 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en el menor tiempo posible, 
corregir los desajustes que puedan presentarse y acordará los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas 
que lleguen a presentarse 
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6) Ejercer supervisión constante, y verificar el continuo cumplimiento de los requisitos legales por parte 
de los Centros para su operación. 

7) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual y debida 
ejecución de los recursos. 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y FUNDAMENTO JURÍDICO 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 355 de la Constitución Política, inc. 2º, en el cual se 
faculta al Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, para que con recursos de 
los respectivos presupuestos, celebren contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el 
Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo, se trata de un Convenio de Asociación. 

En ese sentido, la Ley 489 de 1989, autoriza a las Entidades Estatales a celebrar negocios jurídicos con 
entidades sin ánimo de lucro para cumplir sus funciones. La misma Ley define estos negocios jurídicos 
como convenios de asociación y establece que deben celebrarse de conformidad con el artículo 355 de la 
Constitución Política. Dado que el Decreto 092 de 2017 desarrolla el artículo constitucional citado, en su 
artículo 5 dispone de una regla especial para la celebración de convenios de asociación, el ámbito de 
aplicación de esta regla es diferente al de los otros artículos del Decreto 092 de 2017.  

Ahora bien, el artículo 4º del decreto 092 de 2017, establece: Proceso competitivo de selección 
cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. La Entidad Estatal 
del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para 
seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el 
programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin 
ánimo de lucro. En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) 
definición y publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de 
manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo 
razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la 
Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas 
por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. Las Entidades 
Estatales no están obligadas a adelantar el proceso competitivo previsto en este artículo cuando el objeto 
del Proceso de Contratación corresponde a actividades artísticas, culturales, deportivas y de promoción 
de la diversidad étnica colombiana, que solo pueden desarrollar determinadas personas naturales o 
jurídicas, condición que debe justificarse en los estudios y documentos previos. 
 
La regla del artículo 5 del Decreto 092 de 2017 determina que esa contratación no deberá realizar un 
proceso competitivo cuando la ESAL comprometa recursos propios e independientes del aporte estatal 
para la ejecución de actividades conjuntas, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
proyecto.  

El artículo 5 busca reconocer el esfuerzo de la ESAL para conseguir recursos propios o de cooperación 
para el desarrollo conjunto de actividades de las Entidades Estatales en el marco del artículo 96 de la Ley 
489 de 1998 y eximirla de competencia cuando aporta 30% o más de los recursos requeridos. El Decreto 
092 de 2017 establece que en los eventos en que exista más de una ESAL dispuesta a ofrecer recursos 
en dinero que correspondan por lo menos al 30% del valor del proyecto de cooperación, la Entidad 
Estatal debe diseñar herramientas que permitan una comparación objetiva de las entidades sin ánimo de 
lucro para seleccionar objetivamente a aquella que tenga las mejores condiciones para alcanzar el 
resultado esperado con el proyecto de cooperación.  

La Entidad Estatal no está obligada a hacer un proceso competitivo, pero debe garantizar que hace una 
selección objetiva en términos de la obtención de los objetivos del convenio de asociación. En los demás 
casos debe la Entidad Estatal hacer una selección y definir los criterios para el efecto. El artículo 5 
del Decreto 092 de 2017 no prohíbe la celebración de convenios en que la ESAL aporte menos del 
30% o cuando aporte recursos en especie, sólo indica que en esos casos la Entidad Estatal debe 
acudir al proceso competitivo para seleccionar a la entidad sin ánimo de lucro con la cual 
celebrará el respectivo convenio. Adicionalmente, la exigencia de recursos en dinero se puede cumplir 
con instrumentos financieros, jurídicos y contables que sean transables y que tengan liquidez suficiente 
para ser equivalentes al dinero, con ello le permiten a la Entidad Estatal confirmar que la ESAL tienen a 
disposición del convenio el porcentaje de recursos enunciados en el artículo, Las Entidades Estatales 
son autónomas en la configuración del proceso competitivo en desarrollo del artículo 5 del 
Decreto 092 de 2017. 

El proceso competitivo establecido en el artículo 4 del Decreto 092 de 2017 no le es aplicable a los 
convenios de asociación por expresa disposición del artículo 5, sin embargo, las Entidades Estatales en 
su autonomía pueden establecer el mismo procedimiento para seleccionar las ESALES en convenios de 
asociación y en contratos de colaboración. En todo caso, el proceso competitivo que definan las 
Entidades Estatales para sus convenios de asociación debe garantizar la libre concurrencia y la 
pluralidad de interesados y la comparación objetiva de las ofertas, este procedimiento puede ser análogo 
a otros donde existe competencia. 
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Ahora bien, según Concepto de Colombia Compra Eficiente No. C ‒ 579 de 2021 del 09 de noviembre, 
frente a los Convenios de Asociación o colaboración adelantados por el Decreto 092 de 2017, señala: 
 

CONVENIOS DE ASOCIACIÓN – Sujetos – Límites legales 
 
Atendiendo a que los convenios de asociación «no estarán sujetos a competencia cuando la 
entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades 
en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio», la entidad debe asegurarse de 
que su contratista, es decir, una o varias ESAL, aporten al menos el treinta por ciento del valor 
del convenio para celebrarlo directamente. Además, conforme al inciso 2 del artículo 5 del 
Decreto 092 de 2017, deben «asegurarse que no haya otras ESAL que ofrezcan su compromiso 
de recursos en dinero en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. En caso 
de que la entidad encuentre que más de una ESAL le ofrece al menos el 30% de recursos 
en dinero para el convenio de asociación, debe seleccionar objetivamente con cual 
asociarse». 
 
CONVENIOS DE ASOCIACIÓN – Aporte económico de ESAL – Mecanismo de recaudo 
 
De igual forma, debe precisarse que las entidades contratantes pueden definir libre y 
autónomamente el mecanismo de recolección de los recursos en dinero que la ESAL aportará 
para la ejecución de las actividades del convenio de asociación. A título ilustrativo, en la «Guía 
para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad», 
elaborada por Colombia Compra Eficiente, se establece que «[…] la exigencia de recursos en 
dinero se puede cumplir con instrumentos financieros, jurídicos y contables que sean transables y 
que tengan liquidez suficiente para ser equivalentes al dinero». De todos modos, se insiste, la 
entidad contratante puede definir el mecanismo que le parezca más conveniente para el recaudo 
de los recursos económicos que debe aportar la ESAL. 
 
Por otro lado, cuando proceda el proceso competitivo, la noción «seleccionar de forma objetiva», 
contenida en el artículo 5 del Decreto 092 de 2017, no puede entenderse como una remisión a 
las modalidades de las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007. A lo que se refiere la norma es a que 
la entidad estatal debe diseñar herramientas que permitan una comparación objetiva de las 
entidades sin ánimo de lucro para seleccionar objetivamente a aquella que tenga las mejores 
condiciones para alcanzar el resultado esperado con el proyecto de cooperación. Sin perjuicio de 
lo anterior, la entidad puede acudir a los procesos de selección de contratistas que establece el 
EGCAP o, incluso, al trámite que regula el inciso 2 del artículo 2 del Decreto 092 de 2017. 

 
A su vez, la Guía de Colombia Compra Eficiente para la contratación con entidades privadas sin ánimo 
de lucro y de reconocida idoneidad, el artículo 5 del Decreto 092 de 2017 no prohíbe la celebración de 
convenios en que la ESAL aporte menos del 30% o cuando aporte recursos en especie, sólo indica que 
en esos casos la Entidad Estatal debe acudir al proceso competitivo para seleccionar a la entidad sin 
ánimo de lucro con la cual celebrará el respectivo convenio. 
 
En este sentido, la entidad definirá las reglas para efectos de adelantar el proceso competitivo 
correspondiente al aceptar que los oferentes puedan aportar un % inferior al 30% del PO. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO, SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE DESEMBOLSO 

Teniendo como referente los valores para esta clase de convenios en periodos anteriores en el Municipio 
y otras entidades públicas de la región para servicios similares, sumado al incremento normal de los 
costos, y las cotizaciones presentadas, el valor total del convenio a suscribir es la suma equivalente a 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE PESOS CON TRECE CENTAVOS ($155.217.414,13) M/CTE, el cual incluye los descuentos 
y erogaciones municipales, departamentales y nacionales, además de otros impuestos legales de 
acuerdo a la naturaleza jurídica de la persona asociada.   

El presupuesto se encuentra discriminados de la siguiente manera: 

ITEM ACTIVIDAD DESCRIPCION  UNIDAD 
CANT 

ADULTOS  
DIAS 

VALOR 

UNITARIO  

VALOR 

PROMEDIO 

A APORTE MUNICIPIO  

1 ATENCION NUTRICIONAL 

Merienda mañana 

y tarde: suministrar 

un refrigerio por día 

a los adultos 

mayores de 

Unidad adulto 

mayor 
30 56 $ 12.000,00 $ 20.160.000,00 
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acuerdo con las 

minutas 

establecidas, 

entrega preparado 

y/o industrializado 

a los adultos 

mayores del caso 

urbano y veredas 

aledañas.  

2 ATENCION NUTRICIONAL 

Merienda mañana 

y tarde: suministrar 

un refrigerio a los 

adultos mayores de 

acuerdo con las 

minutas 

establecidas, 

entrega preparado 

y/o industrializado 

los días de 

encuentro del área 

rural dispersa de 

las zonas del 

Hatillo y Mesa. 

Unidad adulto 

mayor 
50 2 $ 12.000,00 $ 1.200.000,00 

3 ATENCION NUTRICIONAL 

Almuerzo: 

suministrar el 

almuerzo a los 

adultos mayores de 

acuerdo con las 

minutas 

establecidas, 

entrega preparado 

de los alimentos 

que asegure la 

ingesta necesaria 

de los niveles 

proteico-calórico y 

de micronutrientes 

que garanticen 

buenas 

condiciones de 

salud para el adulto 

mayor, en las 

viviendas y 

entregas en el 

centro vida.   

Unidad adulto 

mayor 
30 56 $ 18.000,00 $ 30.240.000,00 

4 ATENCION NUTRICIONAL 

Almuerzo: 

suministrar el 

almuerzo a los 

adultos mayores de 

acuerdo con las 

minutas 

establecidas, 

entrega preparado 

del área rural 

dispersa de las 

zonas del Hatillo y 

Mesa los días de 

encuentros. 

Unidad adulto 

mayor 
50 2 $ 18.500,00 $ 925.000,00 
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5 ATENCION NUTRICIONAL 

Paquete 

Nutricional: Se 

brindará los 

alimentos a través 

de los cuales se 

garantiza el 

soporte nutricional, 

que asegure la 

ingesta necesaria 

de los niveles 

proteico-calórico y 

de micronutrientes 

que garanticen 

buenas 

condiciones de 

salud para el adulto 

mayor, que incluye 

la Logística para la 

movilización a los 

puntos centrales en 

el área rural y rural 

dispersa.  

Unidad adulto 

mayor 
50 2 $ 401.084,00 $ 40.108.400,00 

6 NUTRICIONISTA 

Seguimiento al 

estado nutricional 

de los adultos 

mayores según los 

alimentos con 

aporte nutricional 

recibidos. 

Unidad adulto 

mayor, Asistir 

como mínimo 

8 horas 

mensuales, 

distribuidas en 

mínimo 2 

visitas al mes.  

80 2 $ 25.000,00 $ 4.000.000,00 

7 

ATENCION, 

VALORACION 

PSICOSOCIAL   

Garantizar atención 

y valoración 

psicosocial de 

manera preventiva 

a toda la población 

objeto con el fin de 

mitigar el efecto de 

las patologías de 

comportamiento 

que surgen en la 

tercera edad y las 

consecuencias a 

que ellas 

conducen.  

Actividades 

grupales 

asistir 

semanalmente 

mínimo 1 hora 

y realizar 

atenciones 

individuales 

domiciliarias 

de acuerdo a 

las 

necesidades 

de los adultos 

mayores. 

80 56 $ 1.900,00 $ 8.512.000,00 

8 

ATENCIÓN PRIMARIA EN 

SALUD APOYO 

ENFERMERIA 

Brindar atención 

primaria en salud a 

la población 

beneficiaria de 

acuerdo a las 

características de 

cada adulto mayor 

apoyados en los 

recursos y actores 

de la seguridad 

social en salud. 

Disponer de dos 

auxiliares de 

enfermería 

Diario 

acciones 

grupales y 

realizar 

atenciones 

individuales 

domiciliarias 

según las 

necesidades 

de los adultos 

mayores 

80 56 $ 1.200,00 $ 10.752.000,00 

9 
ASEGURAMIENTO EN 

SALUD 

Garantizar 

aseguramiento en 

salud a los adultos 

mayores atendidos 

en el centro vida, 

Según la 

necesidad de 

los adultos 

mayores.  

80 56 $ 400,00 $ 1.792.000,00 
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como beneficiarios 

del régimen 

subsidiado. Se 

deberá realizar un 

monitoreo 

constante por parte 

del personal de 

salud.  

10 

CAPACITACIÓN EN 

ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS  

Fortalecer la 

capacidad de los 

adultos mayores 

para permanecer 

activos, y tener un 

envejecimiento 

activo, efectuando 

acciones 

actividades 

motrices, 

productivas, 

manualidades, 

cognitivas de 

acuerdo con los 

talentos, gustos y 

preferencias de la 

población 

beneficiaria 

Asistir 

semanalmente 

mínimo 2 

horas, 

permitiendo 

mejorar y 

fortalecer las 

condiciones 

de salud de 

cada uno de 

los 

beneficiarios, 

y realizar 

acciones 

individuales 

domiciliarias.  

80 56 $ 800,00 $ 3.584.000,00 

11 

CAPACITACIÓN EN 

ACTIVIDADES DEPORTE, 

RECREACIÓN Y 

CULTURA 

Fortalecer la 

capacidad de los 

adultos mayores 

para permanecer 

activos, y tener un 

envejecimiento 

activo, efectuando 

acciones 

actividades 

deportivas  

recreativas y/o 

culturales de 

acuerdo con los 

talentos, gustos y 

preferencias de la 

población 

beneficiaria 

Asistir 

semanalmente 

mínimo 1 y 20 

minutos horas, 

permitiendo 

mejorar y 

fortalecer las 

condiciones 

de salud de 

cada uno de 

los 

beneficiarios, 

y realizar 

acciones 

individuales 

domiciliarias.  

desarrollará 

los siguientes 

servicios: a) 

actividades 

físicas y de 

interacción 

social b) 

actividades 

recreativas y 

culturales.  

80 56 $ 800,00 $ 3.584.000,00 
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13 

PROMOCION DE LA 

CONSTITUCION DE 

REDES DE APOYO 

PERMANENTE DE LOS 

ADULTOS MAYORES. 

Apoyo 

Emocional: 

Promover la 

celebración de 

fechas especiales 

como los 

cumpleaños de los 

adultos mayores, 

promover las 

visitas por los 

diferentes actores 

del Municipio, 

Bancos, 

Instituciones 

religiosas, 

Colegios, 

Instituciones 

Gubernamentales, 

promover que 

conozcan las rutas 

de atención y 

apoyo en la oferta 

institucional. 

Apoyo 

Instrumentales: 

Apoyo en acciones 

que requiera el 

adulto mayor 

como: soporte de 

lavandería, 

insumos para la 

limpieza, apoyo en 

las condiciones de 

higiene y limpieza 

de su hogar, 

condiciones de 

higiene y 

presentación 

personal.  

Según la 

necesidad 

observada en 

los grupos 

mayores, es 

necesario 

propender a 

desarrollar de 

manera 

mensual.  

80 56 $ 698,05 $ 3.127.265,02 

15 AUXILIO EXEQUIAL 

Auxilio exequial 

hasta un (1) salario 

mínimo legal 

mensual vigente, 

de acuerdo con las 

posibilidades 

económicas del 

ente territorial. 

Unidad adulto 

mayor 
80 56 $ 1.307,00 $ 5.855.355,98 

16 COORDINADOR 

Coordinador quien 

es responsable del 

cumplimiento de 

los servicios 

ofrecidos por los 

Centros. 

Disponibilidad 

de 8 horas 

diarias.  

80 56 $ 2.000,00 $ 8.960.000,00 

  SUBTOTAL MUNICIPIO          
$ 

142.800.021,00 

B APORTE ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO EN ESPECIE 

1 MENAJE 

Menaje de 

utensilios de cocina 

que hacen falta 

para la operación 

adecuada como 

Licuadora, Ollas 

Actividad 30 56 Global $ 3.000.000,00 
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Express, portas, 

embalaje de los 

componentes 

nutricionales entre 

otros. 

3 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS, 

OPERATIVOS Y DE 

LOGÍSTICA  

Impuesto del 

Ipoconsumo 

corresponde al 8% 

de los alimentos 

preparados, 

papelería, material 

didáctico, servicios 

públicos, logística, 

gastos 

administrativos.  

Actividad  80 56 Global $ 4.500.000,00 

2 
PROMOCIÓN DEL 

TRABAJO ASOCIATIVO 

Organización de un 

día empresarial del 

adulto mayor: 

donde los adultos 

mayores podrán 

promocionar cada 

uno de los 

productos y/o 

elementos 

elaborados en el 

centro vida. La 

actividad incluye la 

organización stand 

debidamente 

identificado, 

disponibilidad de 

una persona quien 

se encargará de 

brindar 

acompañamiento a 

los adultos 

mayores para la 

venta de sus 

productos, con la 

finalidad que los 

adultos mayores 

tengan la 

capacidad de 

contribuir en el 

lugar de trabajo y 

en la sociedad. 

Actividad  30 1 Global $ 2.457.000,00 

  
ENCUENTROS 

INTERGENERACIONALES 

Propender por la 

realización de 

encuentros 

intergeneracionales 

con las diferentes 

instituciones del 

municipio para el 

desarrollo de la 

logística en la 

ejecución de los 

mismos.  

Actividad 80 1 Global $ 2.110.393,13 
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  CONECTIVIDAD 

Promover en los 

adultos mayores el 

uso del internet. 

(disponer de 

equipos de 

cómputo y red de 

wifi que garantice 

conectividad daría 

a los adultos 

mayores ) 

disponibilidad de 

red wifi y equipos 

de cómputo. 

Unidad adulto 

mayor 
30 56 Global $ 350.000,00 

B SUBTOTAL           $ 12.417.393,13 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO. $ 155.217.414,13 

 

Cuantificación de los aportes: 
 
Aporte del Municipio: El valor del aporte del Municipio corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL VEINTIUN PESOS ($142.800.021) M/CTE, equivalente al 
92%. 
 
Aporte por parte de la ESAL: El valor del aporte obligatorio de la ESAL, corresponde a la suma de 
DOCE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
CON TRECE CENTAVOS ($12.417.393,13) M/CTE, equivalente al 8.00%.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la Guía de Colombia Compra Eficiente para la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, el artículo 5 del Decreto 092 de 2017 no prohíbe 
la celebración de convenios en que la ESAL aporte menos del 30% o cuando aporte recursos en especie, 
sólo indica que en esos casos la Entidad Estatal debe acudir al proceso competitivo para seleccionar a la 
entidad sin ánimo de lucro con la cual celebrará el respectivo convenio. 
 
En este sentido y teniendo en cuenta que el aporte base se entenderá en un valor inferior al 30% del PO, 
las ESAL deberán bajo proceso competitivo señalar cuál será su aporte, el cual deberá ser como mínimo 
igual o superior al 8% el presupuesto oficial.   
 
El porcentaje de aporte que ofrezca el oferente se tendrá en cuenta para elegir de manera objetiva a la 
oferta más favorable para la entidad según el numeral correspondiente. 
 
Determinación de la concordancia del objeto del contrato con el rubro presupuestal a través del 
cual se financia.   
 
El presente proceso se encuentra respaldado en el Certificado De Disponibilidad Presupuestal No. 
202509220004 del 22 SEPTIEMBRE del 2025, por valor de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL VEINTIUN PESOS ($142.800.021) M/CTE equivalente al 92.00%, con cargo al 
Presupuesto General de Rentas y Gastos de la vigencia fiscal del año 2025, expedido por la Secretaría 
de Hacienda del Municipio de Albania- Santander, con cargo a los siguientes rubros presupuestales: 
 

CDP No. 202509220004 

SECTOR RUBRO FUENTE VALOR 

2.3.2.02.02.008.41.4104.410 Adultos mayores 
atendidos con servicios 
integrales- Centro vida  

1.2.3.1.19.14.- 
Proadultom.  

$55.000.000 

2.3.2.02.02.008.41.4104.410 Adultos mayores 
atendidos con servicios 
integrales- Centro vida 

1.3.1.1.19.1- R.B 
PRO AM  

$72.725.474 

2.3.2.02.02.008.41.4104.410 Adultos mayores 
atendidos con servicios 
integrales- Centro vida 

1.2.3.3.04.1- ESTP 
AM GOB 

$15.074.547 

 
Total 

$142.800.021 

 
El Certificado de disponibilidad presupuestal, se acredita que los recursos que se encuentran apropiados en 
la vigencia 2025, corresponde al 92.00% del presupuesto oficial del proyecto.  
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JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO 

El municipio de Albania, Santander, adelantó revisión exhaustiva de los procesos adelantados en los 
municipios de la zona de influencia, además realizó diversas cotizaciones que cuantifican el proceso.  
 
A continuación, se detalla el componente nutricional, entregado en el área rural dispersa, con el propósito 
de garantizar el acceso equitativo a los servicios y promover condiciones mínimas de bienestar, esta 
medida busca suplir las limitaciones propias de la ubicación geográfica y las dificultades de acceso a la 
alimentación balanceada, asegurando que los beneficiarios cuenten con los requerimientos básicos para 
una adecuada atención, fortaleciendo así el desarrollo integral y la calidad de vida de los adultos mayores 
vinculados al programa.  
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COMPONENTE  NOMBRE DEL ALIMIENTO (Ingredientes) CÓDIGO 
PESO 

BRUTO 
(g) 

PESO 
NETO 

(g) 

CALORIAS Y NUTRIENTES 

TOTAL CAL 
(Kcal)  

PRO 
T(g) 

GRAS 
A(g) 

CHO (g)  Ca (mg) Fe (mg)  

CEREAL 

Arroz blanco, pulido, crudo A010 3000 3000 10590 201 12 2403 270 24  $      18.470,00  

Harina de maíz blanco, precocida A034 1000 1000 1900 45,5 18,5 369,5 20 13,5 
 $        5.571,00  

Avena en Hojuelas, Precocida A012 500 500 2055 84,5 37,5 320,5 270 22,5 
 $        5.457,00  

Pasta alimenticia, enriquecida, cruda A072 1000 1000 1855 65 7,5 373,5 125 19,5 
 $        8.489,00  

Galletas saladas, tipo soda A027 415 415 1760 39,8 40,3 302,5 158 23,2 
 $        9.817,00  

Harina de trigo, fortificada, todo propósito, 
cruda 

A040 500 500 1800 62,5 8,5 361,5 75 21,5 
 $        4.620,00  

Cuchuco de cebada, crudo A017 125 125 448 10,5 0,9 99,3 45 2,1 
 $        4.620,00  

Cuchuco de trigo, crudo A018 125 125 448 16 1,5 92,5 63 5,4 
 $        5.775,00  

ALIMENTO 
PROTEICO 

Lenteja común, cruda T026 1000 1000 1936 115,6 4,6 305 256 36 
 $        9.817,00  

Carne de res magra F099 1000 1000 695 109 28,5 0 30 13,5 
 $      34.650,00  

Huevo de gallina, entero, crudo J004 1000 900 1341 113,4 97,2 2,7 477 15,3 
 $      17.325,00  

Atún, enlatado en aceite E003 140 91 192 23,2 11 0 7 1,4 
 $      10.308,00  

AZÚCARES 

Azúcar blanco, granulado K003 1000 1000 3970 0 0 993 0 1 
 $        6.791,00  

Panela K033 1000 1000 3640 6 1 902 420 49 
 $        7.200,00  

Chocolate, en pastilla, con azúcar K010 250 250 1165 9 41,5 188,8 90 8,8 
 $        9.095,00  

Café soluble, en polvo L005 250 250 888 32,5 1 186,8 353 11 
 $      12.000,00  
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SALES Sal L015 500 500 0 0 0 0 120 1,5 
 $        2.500,00  

GRASAS 
Margarina, esparcible D019 125 125 914 0,8 101,3 0 4 0,1 

 $        4.810,00  

Aceite  de Soya D012 900 900 8100 0 900 0 0 0 
 $      14.000,00  

VERDURAS - 
HORTALIZAS -

FRUTAS Y 
DERIVADOS 

Manzana - Pera - Duranzo C054 1000,00 510 367,2 1,53 1,02 84,15 15,3 81,6 
 $      10.000,00  

Papa B068 1000 1000 740 19 1 153 0 1 
 $      11.459,00  

Zanahoria B110 1000 850 399,5 5,95 0,85 80,75 11203 229,5 
 $        4.600,00  

Tomate B103 1000 800 184 7,2 0,8 32,8 496 72 
 $        7.000,00  

Cebolla Cabezona blanca B027 500 475 190 6,65 0,475 36,575 4,75 114 
 $        2.500,00  

Opción Verdura Verde Frijol y/o alverja  -B045 400   37 2,4 0,2 7,1 55,2 1263 
 $        9.000,00  

OPERACIÓN 
Logística (Encuentro con los adultos 

mayores, movilización a los corregimientos) 
        #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF! 

 $      50.000,00  

TOTAL                      
 $    285.874,00  
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CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA PARA LA OFERTA ECONOMICA 
 
El valor del convenio a suscribir será por el valor de la propuesta económica que resulte seleccionada, el 
cual por ningún motivo podrá superar el total del presupuesto establecido por la entidad, dentro del cual 
se encuentra incluido IVA, impuestos de ley y demás costos directos e indirectos asociados a la ejecución 
del Convenio. En todo caso, el valor total del convenio de asociación será la suma de los aportes del 
Municipio y el valor del aporte obligatorio de la entidad sin ánimo de lucro, sin que se supere el valor del 
presupuesto estimado ni lo dispuesto por la ley para los procesos competitivos.  De acuerdo a lo anterior, 
el proponente deberá diligenciar el formato de propuesta económica en el cual desglosa su propuesta 
económica (Valor aporte del Municipio y Valor aporte obligatorio de la ESAL) 
 
Respecto del valor de los aportes adicionales de la ESAL, el proponente deberá suscribir carta de 
compromiso de entrega de los aportes, en el cual, la ESAL debe mencionar claramente el porcentaje del 
aporte en dinero o especie que ofrece y la destinación de este, indicando las actividades a realizar de 
acuerdo a los ítems existentes en las especificaciones técnicas, siendo acordes al objeto contractual. Los 
aportes que sean aprobados como adicionales, serán de obligatorio cumplimiento por parte de la ESAL, 
sin que con ello se modifique el presupuesto oficial del proceso.  
 
FORMA DE DESEMBOLSO Y/O ENTREGA DE APORTES 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: Mediante PAGOS PARCIALES, 
previa presentación de informe de actividades y aprobación por parte del Supervisor del contrato una vez 
sea prestado a satisfacción el servicio contratado, y cuando sean cumplidas las siguientes condiciones: i) 
Entrega de los bienes y/o servicios; ii) la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato y, iii) Acta de terminación. (iv) constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad 
social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. (v) Factura de venta o cuenta de cobro según 
corresponda. El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los 
establecidos por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el Contratista no tendrá 
más derecho que a los valores expresamente convenidos y en ningún caso genera relación laboral, ni 
prestaciones sociales. PARÁGRAFO PRIMERO. Para el pago EL CONTRATISTA deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor 
Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 
de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar que la información contenida en las declaraciones 
de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a 
sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el momento que estime 
conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión ARP y 
Parafiscales. PARÁGRAFO SEGUNDO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. Los pagos a los cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la factura y/o cuenta de cobro recibida por parte del 
Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los demás requisitos a que haya lugar, entre 
ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya lugar, etc., todo lo cual deberá 
constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no conste expresamente en 
esta acta, no se entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. Los 
pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO. PARÁGRAFO TERCERO. 
DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por conducto de la Tesorería del 
Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen.  
  
ANÁLISIS DEL SECTOR 

En documento adjunto se encuentra el análisis del sector realizado por la entidad, en el cual se 
encuentran todos los aspectos relacionados al sector relativo al objeto de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis del riesgo.  

REQUISITOS HABILITANTES 

CONDICIONES BÁSICAS HABILITANTES  

El artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 exigen que la entidad sin ánimo de 
lucro que contrate con las Entidades Estatales en desarrollo de las normas citadas sea de reconocida 
idoneidad. La idoneidad consiste en la cualidad de ser adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta 
tiene que ser reconocida. Es decir, la Constitución Política sólo autoriza a celebrar este tipo de contratos 
con entidades que cuenten con un reconocimiento público manifiesto. El artículo 3 del Decreto 092 de 
2017 señala la necesidad de que el objeto estatutario de la ESAL contenga el objeto del Proceso de 
Contratación y por tanto con el programa o actividad establecida en el plan de desarrollo. 
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Conforme a ello, las condiciones básicas habilitantes que deberá la ESAL, presentar son las siguientes:  
 

A. CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO Y EL 
PROGRAMA O ACTIVIDAD PREVISTA EN EL PLAN DE DESARROLLO: 
 
De conformidad con el art. 3 del Decreto 92 de 2017 y con la Guía para la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad (G-GESAL-02) de Colombia 
Compra Eficiente, se exigirá que, en sus estatutos o documento de existencia y representación 
expedido por la entidad competente, tenga una relación directa entre el objeto del servicio a 
contratarse, con el objeto social de la entidad sin ánimo de lucro oferente o contratista.  
 
FORMA DE ACREDITARLO: Deberá presentar estatutos de conformación de la entidad, así 
como el certificado de existencia y representación legal, en el cual acredite su objeto social.  
 

B. CAPACIDAD DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 

La Entidad Estatal puede pedir evidencia de que la ESAL cuenta con el equipo misional, técnico y 
administrativo necesario para cumplir con el programa o actividad del plan de desarrollo y de adaptarse 
rápidamente, vinculando y entrenando nuevas personas. Indicadores relativos a la permanencia de los 
colaboradores permanentes o eventuales pueden ayudar a medir esta capacidad. 

FORMA DE ACREDITARLO: La ESAL, deberá presentar el organigrama de la entidad sin ánimo de 
lucro, en cual acredite el equipo con el que cuenta.  

C. EXPERIENCIA.  
 

La experiencia requerida debe estar asociada con el éxito en programas desarrollados por la ESAL 
similares o afines al programa o actividad prevista en el plan de desarrollo y debe ser proporcional al 
alcance, el valor y la complejidad del proyecto. 

El Asociado deberá acreditar experiencia e idoneidad exigida por el Municipio para esta clase de 
Convenios, que para el presente caso será:  

EXPERIENCIA GENERAL.  

I. Haber suscrito de DOS (02) CONVENIOS DE ASOCIACIÓN O DE INTERÉS PÚBLICO, con 
entidades públicas o privadas, cuyas actividades estén relacionadas con el objeto o similares, o 
en los cuales se haya ejecutado actividades tendientes a la atención integral del adulto mayor.  

II. Cada uno de los contratos aportados por la ESAL por lo menos deberán demostrar que el 
presupuesto dispuesto en este y/o ejecución, fue igual o superior al Cincuenta (50%) del 
presupuesto oficial dispuesto en el presente proceso, expresado en SMMLV, para lo cual, deberá 
aportar copia del Convenio o Contrato o las actas de liquidación, donde se especifique 
claramente: 

 
a. Nombre de la entidad contratante 
b. Tiempo de prestación del servicio, indicando fecha de inicio y terminación. 
c. Valor ejecutado del contrato.  

 

• Para la acreditación de la experiencia con el sector público: Se deberá aportar certificación 
expedida por la entidad contratante o copia del convenio y su acta de terminación y/o liquidación, en 
la que conste la información sobre la ejecución del contrato. 
 

• Para la acreditación de la experiencia con el sector privado: Copia del contrato o certificación del 
contrato y su respectiva factura de venta que cumpla los requisitos establecidos por el estatuto 
Tributario y que contenga información relacionada con las partes, actividades y cuantías ejecutadas. 

D. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: DE CONFORMIDAD CON EL ART. 3 DEL DECRETO 92 
DE 2017 Y CON LA GUÍA PARA LA CONTRATACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS SIN 
ÁNIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD (G-GESAL-02) DE COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, SE EXIGIRÁ: 

 
a. Compromiso de gobierno corporativo. Por esto es conveniente que el (los) órganos de 

administración activos tales como junta directiva, comités directivos u otro órgano, presenten 
compromiso de supervisión de las actividades de los administradores y de lineamientos sobre la 
dirección de la entidad privada sin ánimo de lucro.  
 

b. Se deberán aportar Estados financieros auditados por un contador público independiente o 
revisor fiscal y disponibles para sus grupos de interés. 
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c. Declaración de ingresos y patrimonio: Los proponentes de la ENTIDAD deberán presentar 

copia de la declaración de Ingresos y patrimonio o declaración de renta de los últimos tres (03) 
años. 

 
d. Certificado de gastos de funcionamiento: suscrito por el Representante Legal o Revisor Fiscal 

si está obligado a tenerlo. 
 

e. Certificado de gastos de implementación de proyectos: suscrito por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo. 
 

E. INDICADORES DE LA EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN:  
 

Los indicadores financieros asociados a la eficiencia de la ESAL muestran su grado de madurez y de 
dedicación a proyectos misionales. Las entidades sin ánimo de lucro tienen el deber de llevar 
contabilidad, por ello, la Entidad Estatal debe establecer criterios objetivos relacionados con los 
resultados financieros de las entidades sin ánimo de lucro, así comparar su idoneidad y contratar con la 
ESAL que muestre resultados sólidos. La Entidad Estatal puede verificar estos indicadores a través de 
declaraciones tributarias, estados financieros o en caso de tenerlo el certificado del RUP. Además de lo 
anterior, la Entidad Estatal dependiendo de la complejidad del objetivo del plan de desarrollo que se 
pretende cumplir, puede usar los siguientes indicadores u otros que le permitan comparar objetivamente 
a los proponentes: 

 

 

 

FORMA DE ACREDITARLO: La ESAL, deberá presentar estados financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2024, debidamente firmados por el contador y/o revisor fiscal, adjuntando cedula de 
ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de la Junta central de Contadores.  

Las entidades privadas sin ánimo de lucro no tienen como propósito generar utilidades. Los ingresos 
de las entidades privadas sin ánimo de lucro están destinadas a cumplir su función social. La 
administración de la entidad privada sin ánimo de lucro debe mostrar eficiencia en el gasto, así:  

 

Entre mayor sea este porcentaje, más recursos debe utilizar la entidad privada sin ánimo de lucro 
para satisfacer las necesidades de la comunidad y menos en su propia administración, para lo cual la 
eficiencia del gasto debe ser inferior al 10%.  

 
F. REPUTACION: La Entidad Estatal debe revisar los antecedentes fiscales, disciplinarios y penales 

de los administradores de la ESAL, así como verificar que esos individuos no estén en la 
categoría de personas políticamente expuestas. Adicionalmente, la Entidad Estatal cuenta con la 
obligación de realizar la verificación de esos antecedentes de los administradores y otro personal 
clave de las ESAL. A su vez, la Entidad Estatal debe revisar la trayectoria y el desempeño de las 
ESAL en la ejecución de proyectos similares a los que va a financiar revisando los documentos 
de ejecución y evaluación publicados en el SECOP en los términos del artículo 7 del Decreto 092 
de 2017. 
 
FORMA DE ACREDITARLO: La ESAL, deberá presentar una relación en Excel o Word de los 
contratos suscritos con entidades públicas y/o privadas, y en los cuales se indique: Numero de 
contrato, objeto, entidad contratante, fecha de inicio, fecha de terminación, valor y estado.  
 

REQUISITOS HABILITATES JURÍDICOS COMPLEMENTARIOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta debe ser suscrita por el Representante Legal, diligenciarse siguiendo anexo de la invitación, con 
los demás documentos determinados como requisitos de participación. El representante legal para 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE ALBANIA 

NIT. 800 099 455-5 
 

30 
Dirección: Cra. 2 A N° 1 Lote 1 Manzana A 

Código postal: 68453 - Teléfono 320 853 5118 
Correo electrónico: salud@albania-santander.gov.co 

 

formular la propuesta o para suscribir el respectivo contrato, deberá anexar copia de la autorización del 
órgano social competente en virtud del cual se le faculta para representar la propuesta y suscribir el 
contrato en la cuantía que resultare, siempre que las señaladas en la escritura de constitución sean 
inferiores al presupuesto oficial señalado. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por 
parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades a que 
se refiere el artículo 8 de la ley 80 de 1993 o las previstas en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, ni en 
conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los 
recursos destinados al proyecto y/o a la ejecución del contrato. 

 
Por medio de apoderados: Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar con la Oferta el poder correspondiente, que debe otorgar al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los Proponentes en el trámite de este proceso de selección y en la 
suscripción del Contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de esta invitación en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta para el 
proceso de selección de qué trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que 
solicite la entidad contratante en el curso de este proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro de este proceso, incluyendo la del acto administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y 
representación del Adjudicatario el Contrato. 
 
En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en esta invitación el poder conferido 
previamente al cierre del proceso o que este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para 
ello según los documentos de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será 
rechazada. 
 
En el evento de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de 
presentación de la oferta, el poder debidamente presentado personalmente ante notario público o 
autoridad judicial competente, donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la 
propuesta en el monto señalado y para suscribir el contrato respectivo en caso de ser beneficiario de la 
adjudicación. 
 

CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO  

Solo serán admitidas entidades sin ánimo de lucro. Las ESAL deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas, donde conste que de acuerdo con su objeto social 
cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos y, que la persona jurídica ha sido 
constituida por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de 
selección y acreditar que su duración abarca como mínimo el término contemplado para la ejecución 
contractual a partir de la fecha límite para presentar ofertas. 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá 
acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio 
o quien haga sus veces según sea la naturaleza jurídica del proponente así: 
 
Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo de esta 
convocatoria. 
 
El objeto de la sociedad deberá incluir las actividades principales objeto de la presente convocatoria. 
 
La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo de este proceso de selección, 
no será inferior al plazo establecido para la ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más. 
 
En caso de que la sociedad no cumpla con el objeto social o la duración exigida, al momento del cierre 
del presente proceso de selección, la propuesta será rechazada. 
 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
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cierre del presente proceso de selección, por escrito debidamente presentado y adjuntado en forma 
integral a este requisito.  
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente, entendida como el no aporte del documento en el 
término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta y en consecuencia, será causal de rechazo de la misma. Para el caso de Consorcios 
y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos deberá comprobar su existencia y 
representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá contener la 
información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas.  
 
Personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia: Las personas jurídicas extranjeras deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
Estarán sometidas al cumplimiento de lo establecido en el Art. 58 y 59 del Código General del Proceso. 
 
Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente. 

 
1. Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto de la presente 

Invitación Pública. 
2. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 

Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso 

3. Las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 
Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben acreditar autorización 
suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha 
autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del proceso de selección. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente, entendida como el no aporte del documento en el 
término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta y en consecuencia, será causal de rechazo de la misma. 
 
Igualmente, la Oferta será rechazada si la persona jurídica no cumple los requisitos exigidos en esta 
invitación en relación con el objeto social y la duración exigida al momento del cierre del presente 
proceso de selección. 
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas 
extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo deberán declarar 
que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los 
términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso 
Colombiano. 
 
Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la legalización, 
consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el extranjero, exigidos para la 
validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior y que puedan obrar como 
prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia 
y lo previsto en este Pliego de Condiciones. 
 
En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga abierta en 
Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, 
mediante la presentación del original del certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición máximo de un (1) mes antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la 
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Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la 
sucursal. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del presente proceso de selección. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente, entendida como el no aporte del documento en el 
término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta y en consecuencia, será causal de rechazo de la misma.  
 
COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O PROHIBICIONES de la persona jurídica 
para contratar con el Estado. Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal con la presentación de una 
declaración de la persona jurídica en la cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante 
legal están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 

 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): Con el fin de conocer el régimen tributario al que pertenece el 
contratista, deberá presentarse con la propuesta la copia del RUT. En caso de consorcio y unión temporal 
cada uno de los integrantes deberá aportar dicho documento. 

 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y UNIÓN TEMPORAL: Cuando 
el contratista sea un consorcio y unión temporal, deberá adjuntar los certificados de existencia y 
representación legal de cada uno de los integrantes (si son personas jurídicas), en las mismas 
condiciones establecidas para la invitación. 

En el caso de consorcios se establecerá en el documento de constitución el porcentaje de participación 
de cada uno de los miembros.  

 
En caso de que el contratista sea unión temporal, si indicara en el documento de constitución, señalara 
los términos y extensión de la participación de la propuesta, y en el contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

 
Los consorcios y uniones temporales designarán, en el respectivo acto de constitución, la persona que lo 
representa para todos los efectos.  

 
CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES FISCALES: Correspondientes al último boletín contado en la 
fecha de cierre o presentación de la oferta para la presente invitación, del representante legal como de la 
ESAL. 

 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: El proponente deberá anexar a la oferta, el 
certificado de antecedentes disciplinarios otorgado por la Procuraduría General de la República, vigente a 
la fecha de presentación de la propuesta, del representante legal como de la ESAL. 

CERTIFICADO JUDICIAL (POLICÍA) 

Ningún proponente o representante legal o integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, podrá 
registrar antecedentes judiciales, para lo cual se debe verificar en la página de la Policía Nacional, dicha 
circunstancia, antes del cierre de propuestas, y durante el año inmediatamente anterior, so pena de 
rechazarse la propuesta, los proponentes, integrantes de Uniones Temporales o Consorcios extranjeros 
sin sucursal y/o domicilio en Colombia deberán suplir dicho certificado mediante una declaración rendida 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la presentación del documento, en la que 
declaren que no registran antecedentes judiciales. 

CERTIFICADO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS:  

De conformidad con el art. 183 de la Ley 1801 de 2016. Se debe acreditar certificación vigente expedida 
por La Policía Nacional quien llevará un registro nacional de medidas correctivas que incluirá la 
identificación de la persona, el tipo de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida 
correctiva y el estado de pago de la multa o cumplimiento de la medida correctiva, donde establezca que 
el oferente NO REGISTRA MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES .Para acceder, el enlace es el 
siguiente: https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx .  Este documento no debe tener fecha 
de expedición superior a los 30 días calendarios a partir de la fecha de cierre del proceso. Para las 
personas extranjeras se verificará con el número del pasaporte. 
 
PAZ Y SALVO SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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El proponente persona jurídica debe presentar el Formato  – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 
ello haya lugar. 

Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en 
los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

PERSONAS NATURALES  

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha del cierre del proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social para.  

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o cuente con acto 
administrativo de reconocimiento de pensión de vejez o invalidez, tendrá que presentar el certificado que 
lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de 
pensión tendrán que presentar el certificado que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de 
afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
ACREDITACIÓN SITUACIÓN MILITAR 

De acuerdo a la Ley 1780 del 2 de mayo de 2016, la cual modificó la Ley 48 de 1993 eliminando la 
obligatoriedad de presentar libreta militar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado y 
celebrar contratos de prestación de servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho 
público, y en reemplazo estableció la obligación de acreditar la situación militar. Esta deberá acreditarse 
mediante cualquier documento oficial que permita la acreditación de situación militar. Puede descargarse 
certificado emitida por https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation.  

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation
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CERTIFICACIÓN DE MANIFESTACIÓN NO UTILIZACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS 

Se debe anexar certificado en documento aparte, en el cual se haga esta manifestación.  Deberá usarse 
modelo anexo a la invitación.  

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS  

La razón de la exigencia es demostrar que el representante legal está autorizado por la Junta de Socios 
cuando corresponda para presentar oferta y celebrar el contrato y es obligatoria cuando dicha facultad no 
esté contenida en la información del certificado de Registro Único de Proponentes o certificado de 
existencia y representación legal. 

 
Cuando se desprenda del Registro Único de Proponentes que el representante legal de la persona 
jurídica proponente o integrante de consorcio o unión temporal, requiere de autorización para presentar 
oferta y suscribir contratos y demás documentos ocasionados con la ejecución contractual, deberá 
anexarse el documento por medio del cual se otorgue la facultad para presentar la oferta y firmar el 
contrato.  

 
En el caso de uniones temporales o consorcios los representantes legales deben tener autorización para 
celebrar contratos en suma igual al valor al presupuesto oficial, en razón de la solidaridad. 

 
DOCUMENTO DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 
 
EL PROPONENTE deberá anexar con la propuesta, el FORMATO de COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION, debidamente diligenciado y firmado. En caso de Consorcio o 
Unión Temporal, este documento debe ser, diligenciado y firmado por cada uno de sus integrantes. 
 
HOJA DE VIDA DE LA FUNCION PUBLICA 

La ESAL deberá anexar a la oferta, el formulario único de la hoja de vida, de persona jurídica, y de los 
integrantes de proponentes plurales. según corresponda debidamente diligenciado.  

CONFLICTO DE INTERESES 

La ESAL deberá anexar la declaración y publicación de conflicto de intereses de la persona jurídica en el 
aplicativo por la integridad pública del Departamento Administrativo de la Función Pública. El cual se 
encuentra en la página https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013. 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS-REDAM 

La ESAL deberá anexar con su propuesta el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM del representante legal de la persona jurídica  

CERTIFICADO DE AUSENCIA DE DELITOS SEXUALES  

La ESAL deberá anexar con su propuesta el certificado de ausencia de delitos sexuales del 
representante legal de la persona jurídica.  

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MINIMOS PARA FUNCIONAR COMO 
CENTRO VIDA.  

El proponente deberá allegar certificación en la cual conste el compromiso para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos esenciales que deben acreditar los Centros Vida para la atención integral de las 
personas adultas mayores, de conformidad con la resolución 027 de 2017- Por medio de la cual se 
establecen los requisitos mínimos esenciales que deben acreditar los Centros Vida y se 
establecen las condiciones para la suscripción de convenios docente-asistenciales, requisitos que 
deberán acreditarse para la suscripción del acta de inicio del convenio. 

REQUISITOS HABILITANTES DE EXPERIENCIA EN RELACIÓN AL PERSONAL MÍNIMO  

Con relación al talento humano del centro vida:  se tendrá que dar cumplimiento al “Anexo técnico” de la 
resolución 055 de 2018 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. Para lo cual el 
proponente deberá allegar carta donde se compromete a contar con el siguiente personal mínimo durante 
la ejecución del convenio: 
 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  PERFIL / PROFESIÓN  CANT  

1 Director o Coordinador 
Formación tecnológica o profesional en ciencias 
humanas y/o ciencias sociales y/o ciencias de la 
salud – Cuenta con Constancia de asistencia o 

1 

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013
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participación a formaciones para la atención 
integral de personas adultas mayores.  

2 Nutricionista Nutricionista Dietista 1 

3 Manipuladora de alimentos 
Capacitación de buenas prácticas de 
manufactura de alimentos.  

1 

4 Auxiliar de enfermería  
Técnico y/o competencia laboral en el área de la 
salud o afines. 

2 

5 
Orientador Físico y de 
interacción social. - 
Recreativas y Culturales. 

Bachiller con curso relacionado con el deporte o 
la recreación - constancia/s de asistencia o 
participación a formaciones  
para la atención integral de personas adultas 
mayores. 

1 

6 Cognitivas  
Profesional en psicología - constancia/s de 
asistencia o participación a formaciones para la 
atención integral de personas adultas mayores. 

1 

7 Actividades Productivas  
Bachiller con curso relacionado o constancias de 
atención de actividades relacionadas con 
manualidades, entre otras.  

1 

 
El proponente deberá anexar los siguientes documentos del equipo mínimo para dar inicio a la ejecución 
del convenio.  
 
DOCUMENTOS ADJUNTOS PARA DAR INICIO A LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DEL PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO 
 
1 Hoja de Vida Firmada  
2 Copia de la cedula de ciudadanía  
3 Copia del acta de grado y/o diploma de grado profesional.  
4 Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley exija este requisito para 
ejercer la profesión). 
5 Certificación de la vigencia de la matrícula profesional, en caso de que la ley exija este requisito 
para ejercer la profesión. 
6 Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el exterior y las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia, según corresponda. 
7 Certificado de Antecedentes disciplinarios  
8 Certificado de antecedentes de la policía por delitos sexuales de acuerdo a la ley 1918 de 2018 
 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
1 Certificaciones emitidas por la Entidad Contratante 
a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista  
c) Objeto del Contrato y/o Funciones u obligaciones desempeñadas  
d) Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (Día, mes y año)  
e) Dirección y teléfono del contratante  
f) Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar debidamente facultada para expedir 
la misma.  
En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la prestación del servicio, pero se indique en 
la misma certificación: “actualmente presta el servicio” se asumirá como fecha de finalización, la fecha de 
expedición de la certificación, siempre y cuando este con el formato DIA/MES/AÑO. 
Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO no se tomarán en cuenta para ser 
verificadas. 
 
 DOCUMENTO ADICIONAL 
 
Cartas de compromisos debidamente firmadas por cada participante del equipo y por el proponente, 
mediante la cual se garantizan a los profesionales ofrecidos para el desarrollo del contrato, acreditando la 
disponibilidad en el sitio. Así mismo, deberá manifestarse bajo la gravedad juramento de no encontrarse 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés, a las que se 
refieren los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2010; la Ley 1471 de 2011 y demás normas que lo modifiquen. 
 
EL SUPERVISOR POR PARTE DEL MUNICIPIO VERIFICARÁ: 
 
1 Que el personal del centro cuente con constancia o participación en formación para la atención 
de emergencias, primer respondiente y manejo de elementos en emergencias de mínimo 36 horas. 
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2 Una vez vinculado el personal, deberá verificar que el centro realice el respectivo proceso de 
inducción y reinducción, orientados al fortalecimiento de capacidades, basados en el enfoque de 
derechos y el modelo de atención integral y centrada en la persona.  
3 Las evaluaciones del talento humano, para determinar necesidades de mejoramiento y calidad de 
las interacciones con las personas adultas mayores usuarias, sus familias, proveedores y organizaciones 
de inspección. vigilancia y control. 
 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA ELEGIR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 
PROCESO COMPETITIVO 

La Entidad evaluará las ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes 
establecidos en este pliego de condiciones. 

En la evaluación de las ofertas, La Entidad, realizará ponderación de las propuestas de acuerdo con los 
porcentajes que se indican en el siguiente cuadro: 

 
EXPERIENCIA ADICIONAL (CONTRATOS FINANCIADOS CON RECURSOS DE ENTIDADES 
ESTATALES DONDE SU ALCANCE CORRESPONDA A ACTIVIDADES ASOCIADAS CON ADULTOS 
MAYORES) (50 Puntos) 

La evaluación de la Experiencia adicional de la Entidad Sin ánimo de Lucro (ESAL) se ponderará de 
acuerdo con los factores que propongan y que certifiquen en la propuesta para la ejecución del objeto de 
la presente Convocatoria, asignándole un puntaje de 50 puntos de la siguiente manera:  
 

Ítem Cantidad Cuantía Puntaje 

Experiencia adicional en contratos o convenios 
cuyos objetos tenga relación con programas o 
proyectos de la tercera edad o similares con el 
objeto o actividades ejecutar 

1 Mayor al 50% 10 

Experiencia adicional en contratos o convenios 
cuyos objetos tenga relación con programas o 
proyectos de la tercera edad o similares con el 
objeto o actividades ejecutar 

2 Cada uno mayor al 
50% 

35 

Experiencia adicional en contratos o convenios 
cuyos objetos tenga relación con programas o 
proyectos de la tercera edad o similares con el 
objeto o actividades ejecutar 

3 Cada uno mayor al 
50% 

50 

 
NOTA: Los contratos aquí señalados deberán ser distintos a los contratos aportados como requisito 
habilitante.  
 
APORTE ADICIONAL POR PARTE DE LA ESAL (37.5 PUNTOS) 

La ESAL debe presentar con su oferta, carta de compromiso irrevocable de aporte de recursos en dinero 
o especie. Los aportes de la ESAL se utilizarán para las actividades previstas en el presupuesto del 
proyecto. El compromiso de recursos deberá estar suscrito por el representante legal de la persona 
jurídica o de la estructura plural. En caso de que el oferente sea una estructura plural, cada uno de los 
miembros que la integran deberá suscribir dicho documento por separado especificando el aporte 
correspondiente a su participación. 

La carta de compromiso suscrita por el representante legal debidamente facultado deberá mencionar 
claramente el porcentaje del aporte en dinero que ofrece y el que ofrece en especie y la destinación del 
mismo, indicando las actividades a realizar de acuerdo a los ítems existentes en las especificaciones 
técnicas, siendo acordes al objeto contractual. Además, debe relacionar la cuenta bancaria en donde se 
encuentra la disponibilidad a comprometer en el convenio si llegase aportar en dinero. 
 

FACTOR PUNTUABLE PUNTUACION A 
OBTENER 

EXPERIENCIA ADICIONAL (CONTRATOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS DE ENTIDADES ESTATALES DONDE SU ALCANCE 
CORRESPONDA A ACTIVIDADES SIMILARES) 

50 PUNTOS 

APORTE ADICIONAL POR PARTE DE LA ESAL 37.5 PUNTOS  

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL   10 PUNTOS  

INCENTIVO EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES 2.5 PUNTOS  

TOTAL 100 PUNTOS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE ALBANIA 

NIT. 800 099 455-5 
 

37 
Dirección: Cra. 2 A N° 1 Lote 1 Manzana A 

Código postal: 68453 - Teléfono 320 853 5118 
Correo electrónico: salud@albania-santander.gov.co 

 

Se verificará el contenido de la propuesta y se evaluará el aporte realizado por la ESAL de recursos 
económicos y se asignaran hasta (37.5 PUNTOS), de la siguiente forma 

FACTOR APORTE PUNTOS 

APORTE ECONÓMICO ESAL 

DEL 10% HASTA EL 15% 7.5 PUNTOS 

MAS DEL 15% Y HASTA EL 25% 17.5 PUNTOS 

MAS DEL 25 % 37.5 PUNTOS 

No realiza ofrecimiento adicional 0 PUNTOS 

 

NOTA 1. Cuando el ofrecimiento de aportes sea EN DINERO, los proponentes deberán acreditar dichos 
recursos en dinero con los instrumentos financieros, jurídicos y contables que permitan confirmar que la 
entidad sin ánimo de lucro ha incorporado en su patrimonio o tiene a su disposición el porcentaje de 
recursos en efectivo propuestos.  

NOTA 2. En caso de que los aportes sean en dinero, cuando se identifique y valide de manera interna 
que la certificación bancaria ya fue presentada en otro proceso contractual y los recursos económicos 
aportados ya fueron comprometidos se rechazará. 

NOTA 3: El oferente no podrá adicionar u ofrecer ítems adicionales que no se hayan previsto en el 
presupuesto oficial.  
 
NOTA 4. Para la obtención de los puntos, el proponente debe acreditar con certificaciones bancarias o 
cualquier otro documento idóneo que cuenta con los recursos económicos, cuando sus aportes sean en 
dinero. Para realizar el aporte económico al convenio, los cuales serán aportados e invertidos en la 
ejecución del convenio. 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Puntaje Máximo 10 puntos) 

El gobierno nacional por medio del Sistema de Compra Publica, promueve la producción y 
comercialización de la industria del país y la estimulación de la economía nacional.  

De conformidad con lo anterior, se expidió la Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la 
industria nacional a través de la contratación pública” la cual obliga a las entidades estatales a incluir un 
puntaje específico para la promoción de la industria nacional dentro del proceso de selección de 
contratistas.  

Más recientemente, se expidió el Decreto 680 de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9 al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el 
Sistema de Compra Publica” recalca la importancia de dar un mayor valor a la económica nacional a 
través de la elección de bienes relevantes dentro del proceso de contratación y así establecer si existe o 
no oferta nacional.  

De acuerdo a la norma citada, previamente debe verificarse en el Análisis del sector el alcance del 
proceso para verificar si el puntaje por industria nacional se otorga por bienes nacionales, o por servicios 
nacionales reflejados en el personal adscrito.  

ÍTEMS RELEVANTES Y OFERTA NACIONAL 

Es necesario determinar la oferta nacional para los bienes relevantes dentro del proceso, y el Registro de 
Productores y Bienes Nacionales es la herramienta que permite verificar la información. 

Para el presente proceso y frente a lo verificado en el Análisis del sector, se realizará verificación frente a 
los Servicios Nacionales y no frente a los bienes nacionales, por lo que se procederá de la siguiente 
manera: 

DESCRIPCION  PUNTAJE  

Promoción de bienes y servicios nacionales: 100% 

Son servicios nacionales aquellos prestados por personas naturales colombianas o 
residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la 
legislación colombiana. 

Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o residente 
en Colombia. La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia 
certifica la residencia.  

Un servicio es nacional si es prestado por una persona jurídica constituida en el país; lo 
cual es verificado con el certificado de existencia y representación legal, si el domicilio 

10 puntos 
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de la persona jurídica está dentro del territorio nacional. 

Promoción de la incorporación de componente nacional en bienes y servicios 
extranjeros. 

5 puntos 

 
Se dará trato nacional a:  

A. Una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado 
por estos o por estos y un extranjero con trato nacional que haga uso de los bienes nacionales 
relevantes o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 

B.  A los bienes y/o servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad (situación 
que se verificará de conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 
de 2015). 
 

Nota: Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular 
o mediante la conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de 
origen aquí prevista, o cual quiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la 
normativa comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de 
origen a aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen prevista en 
el Decreto 680 de 2021. 

FORMA DE ACREDITAR: 

Cuando se exija por bienes nacionales: Documento original firmado por el oferente, donde se exprese 
claramente el compromiso de adquirir los bienes de origen colombiano durante la ejecución de las obras. 

Cuando se exija % de personal: Carta de compromiso de vinculación del porcentaje % mínimo del total 
de empleados, según lo que se exija en este punto de empleados y contratistas asociados al 
cumplimiento del contrato. 

Acompañado del documento respectivo así: 

• Persona natural colombiana: Cedula de ciudadanía del proponente. 

• Persona natural extranjera residente en Colombia: visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley. 

• Persona jurídica constituida en Colombia: el certificado de existencia y representación legal 
emitido por las Cámaras de Comercio. 

 

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar que los servicios 
son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el 
Proponente extranjero para acreditar su domicilio. 

INCENTIVO EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES (2.5 PUNTOS) 

 
Los proponentes que cumplan con la clasificación establecida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14.  del Decreto 
1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, que establece la Definición de 
emprendimientos y empresas de mujeres, deberán acreditar dicha condición con el fin de poder obtener 
la puntuación. 

FACTORES DE DESEMPATE 

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1860 de 2021, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia 
de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
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2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 
Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 
en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 
con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en 
todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 
de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y 
la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 
un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 
para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 
caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 
la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
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autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que 
sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.   
 
ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN  

 
Con el resultado de la evaluación el Municipio de Albania – Santander, deberá aceptar la oferta que 
obtenga mayor puntaje, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la presente invitación. 
En la aceptación de la oferta, se debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato 

Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP el proponente seleccionado quedará 
informado de la aceptación de su oferta.  

En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante comunicación 
motivada que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de 
reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente. 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

La suscripción del convenio escrito, dentro de los dos (2) días a partir del momento de adjudicar el 
convenio mediante la comunicación de aceptación en el SECOP, dicho documento una vez sea suscrito 
debe remitirse a la Secretaría de Hacienda Municipal, para que elabore el registro presupuestal 
correspondiente. 
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CORRECIÓN ARITMETICA DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

Los errores aritméticos y de transcripción, detectables en la oferta son enmendables por la misma 
entidad, pero siguiendo unas reglas mínimas para el efecto establecidas en la jurisprudencia que a 
continuación se señala: 
 

La Sección tercera del Consejo de Estado mediante sentencia 12663 del 18 de octubre de 2000 C.P 
MARIA ELENA GIRARDO GOMEZ señaló: “…-La corrección aritmética fue prevista, interpretando su 
contenido y finalidad, de la manera y limitante siguientes: Cuando el oferente en el análisis de precios 
unitarios, al multiplicar el dato de precio unitario por las cantidades obtenga un dato equivocado, la 
Administración podrá corregirlo, efectuando la operación correcta; los errores aritméticos no podrán, o por 
aumento o por disminución, sobrepasar un 5% del valor de la propuesta. La Administración no podrá 
jamás corregir el dato de precio unitario…”  

 
Así mismo la Sección Tercera del Consejo de Estado mediante Sentencia 12083 del 1 de mayo de 2003 
C.P MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ señaló: “La jurisprudencia se ha pronunciado en distintas 
oportunidades sobre la evaluación de las ofertas y ha destacado la exigencia legal de que las 
evaluaciones deben hacerse con base en la ley y en el pliego de condiciones-ley de la licitación-, sin 
negarle a la Administración la posibilidad de corregir errores de las ofertas, susceptibles de dicho 
procedimiento. En la licitación objeto del proceso se encontraba contemplada la facultad de la 
Administración de corregir los errores simplemente aritméticos que advirtiera en las propuestas la cual 
debía ejercerse en la etapa de calificación de las mismas, es decir antes de adjudicar. Igualmente, que tal 
corrección solo podría efectuarse ante el error simplemente matemático o de ejecución de operación de 
tal naturaleza, es decir que el poder de corrección administrativo no tenía alcance para modificar las 
condiciones substanciales de las ofertas;” 
 
CAUSALES DE RECHAZO 

 
1) Cuando se presenten dos o más propuestas por la misma entidad, o como miembro de una entidad 

plural, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes para el presente proceso.  
2) Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente.  
3) No tener capacidad jurídica al momento de presentación de la oferta. 
4) La Entidad o su representante legal se encuentre registrado en el boletín expedido por la Contraloría 

General de la República como responsables fiscales o Procuraduría General de la Nación. Así mismo 
para los consorcios o uniones temporales si uno de sus miembros o representantes legales estuviese 
registrado en el boletín expedido por la contraloría general de la República o Procuraduría General de 
la Nación.  

5) Cuando la entidad o su representante legal se encuentre en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad o conflicto de intereses, aplica igualmente para cada uno de los representantes 
legales de las ESALES consorciadas o en unión temporal fijadas por la Constitución y la Ley. 

6)  Cuando el proponente no subsane correctamente dentro del término establecido.  
7) Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de 

disolución o liquidación proferidas por la Autoridad Competente.  
8) Cuando el objeto social de la ESAL no guarde relación con el objeto del convenio, igualmente esta 

causal de rechazo aplica para cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales 
proponentes.  

9) Cuando se modifique durante las etapas pre-contractuales los porcentajes de participación de los 
integrantes del Consorcio o unión temporal o cuando la sumatoria del porcentaje de participación de 
consorcios o uniones temporales sea diferente al 100%.  

10) Cuando la entidad no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos de capacidad jurídica, de 
experiencia o financiera.  

11) Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento de la entidad contratante, 
respecto de los documentos contemplados en los REQUISITOS HABILITANTES, haciendo la 
claridad que tales documentos deben ser cargados en la plataforma del SECOP II en la sección de 
mensaje, lo anterior con el fin de ser anexada a la propuesta presentada inicialmente.  

12) Cuando el Proponente modifique, altere, condicione, excluya o incluya apartes que impidan la 
evaluación objetiva de los ofrecimientos.  

13) Cuando la oferta de aportes en dinero o en especie sea inferior al mínimo requerido en esta 
convocatoria o no corresponda a las actividades requeridas por la Entidad en calidad de aportes, o se 
modifique o altere alguno de los ítems ofreciendo en menor valor, o se evidencie diferencia entre el 
valor de los aportes ofrecidos de la convocatoria y el valor digitado en la plataforma transaccional 
Secop II.  

14) Cuando los documentos que aporte el oferente al ser verificados por el comité asesor evaluador no 
correspondan con la realidad, o que no puedan ser confrontados respecto de la información que los 
mismos presentan.  

15) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a la Administración Municipal. 
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16) Cuando los proponentes presenten su propuesta y la figura jurídica (persona natural y/o jurídica; 
consorcio, unión temporal), no corresponda al perfil registrado en la plataforma SECOP II - 
proponente singular – proponente plural.  

17) En caso de que los aportes sean en dinero, cuando se identifique y valide de manera interna que la 
certificación bancaria ya fue presentada en otro proceso contractual y los recursos económicos 
aportados ya fueron comprometidos.  

18) La no presentación del anexo de discriminación de aportes en especie y/o dinero.  
19) Modificar la descripción de aportes y las cantidades del anexo de discriminación de aportes en 

especie y/o dinero.  
20) Cuando se identifique que el aporte realizado en dinero sea un recurso que ha sido comprometido en 

otra convocatoria.  
21) Y las demás contempladas en la Ley.  

 
NOTA. Sin perjuicio de lo anterior, la entidad podrá solicitar que se subsanen las deficiencias que 
contengan los documentos, así mismo podrá solicitar todo aquello que le brinde certeza o que sirva de 
soporte, sobre la documentación presentada con la propuesta, siempre y cuando dicha deficiencia no 
corresponda a aquellos aspectos que asignen puntaje al oferente, ni mejoren su propuesta. 

CAUSALES PARA DECLARATORIA DESIERTA 
 
El municipio de Albania- Santander, podrá declarar desierta el presente proceso cuando no pueda 
adelantar una selección objetiva, en los términos de la presente invitación. Entre otras, serán causales 
para declarar desierto el proceso las siguientes: 
a. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste a las condiciones de la presente invitación. 
b. Cuando no se presenten propuestas en el proceso. 
c. Cuando se evidencien acuerdos o maniobras por parte de uno o todos los Proponentes durante el 
proceso, que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta. 
d. Cuando todos los proponentes estén incursos en causales de rechazo de las propuestas. 
 
MULTAS Y/O SANCIONES (ANEXO)  

El proponente deberá relacionar en el Anexo, las multas y demás sanciones por incumplimiento que le 
hayan impuesto como contratista, derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
convenio respectivo, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por la entidad contratante, ya 
sea pública o privada, así como los actos administrativos mediante los cuales se les haya hecho efectivas 
las garantías constituidas para respaldar los convenios. En caso de consorcios o uniones temporales, 
todos y cada uno de los partícipes deberán diligenciar el Anexo correspondiente.  

REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR IMPOSICIÓN DE MULTAS O CLÁUSULAS PENALES 

 Se establece como criterio de evaluación de ofertas la reducción del 2% de los puntos a los proponentes 
(incluidos integrantes de proponente plural) que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas 
penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, 
sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022. NOTA 1: La reducción del puntaje no 
se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de 
medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan. NOTA 2: La reducción de puntaje por incumplimiento de 
convenios se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020 
 
CONDICIONES DEL CONVENIO 
 
Para el presente proceso se definen las siguientes;  
 
REQUISITOS EJECUCION DEL CONVENIO 
 
Para la ejecución del contrato, se requiere carta de aceptación, suscripción del acta de inicio, previa 
aprobación de la garantía única y obtención de los registros presupuestales 
 
CESIONES Y SUBCONTRATOS 
 
El contratista no podrá ceder ni subcontratar el contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o 
extranjera, sin previo consentimiento por escrito de la entidad, pudiendo ésta, reservarse las razones que 
tenga para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 
 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Según lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la ley 1150 de 
2007 y el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012. 
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La liquidación del contrato se realizará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que 
ordene la terminación. En la liquidación se acordarán los ajustes, reconocimientos a que haya lugar; y 
constaran los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las 
divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación el contratista deberá si es 
el caso realizar la extensión o ampliación de las garantías a que haya lugar. En aquellos casos en que el 
contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que se le haga, o no se 
llegare a un acuerdo sobre su contenido, LA ENTIDAD, tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes al plazo inicialmente fijado para liquidar el contrato en forma 
bilateral.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento de este término, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 del C.P.A. y C.A. (Ley 1437 de 18 
de enero de 2011).  
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 
 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
De conformidad con el artículo 68 de la ley 80 de 1993, las partes buscarán solucionar en forma ágil, 
rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al 
surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales 
previstos en la ley contractual y a la conciliación, amigable composición y transacción. 
 
Las partes acuerdan que en el evento que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión de la 
celebración, ejecución o ejecución del contrato las mismas podrán buscar mecanismos de arreglo directo 
para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado 
de mutuo acuerdo.  
 
MULTAS, SI APLICAN A LA MODALIDAD 
 
En caso de que el CONTRATISTA incurra en mora, retardo o incumplimiento parcial de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, La Entidad, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
susceptible del recurso de reposición, podrá imponer multas diarias por el (1X1000) del valor total del 
contrato, sin que el total de estas excede el (10%) del valor total del contrato. 
 
La Entidad aplicara multas en los siguientes casos: 
 
a) Por incumplimiento en los Términos de Legalización del Contrato: Si el contratista no allega en el 
término señalado por la OFICINA GESTORA los documentos necesarios para la legalización de este se 
causará una multa de (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada día calendario 
transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de esta obligación. 
b) Por Incumplimiento en la Constitución y Mantenimiento de las Garantías: Por no constituir, mantener 
en vigor, renovar, prorrogar, corregir o adicionar las garantías, en los plazos y por los montos 
establecidos en la cláusula correspondiente, se causará una multa equivalente a tres (3) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por cada día calendario transcurrido a partir de la fecha prevista para el 
cumplimiento de esta obligación, previo requerimiento del interventor o de la Entidad. Si pasaren más de 
treinta (30) días calendario sin que el CONTRATISTA haya cumplido con sus obligaciones, la Entidad 
podrá declarar la caducidad del contrato. 
c) Por Incumplimiento en los Requisitos de Personal Mínimo: Por mora o incumplimiento injustificado de 
las obligaciones referentes a la oportuna disponibilidad del personal mínimo requerido conforme con el 
contrato, se causará una multa diaria por cada día de mora en el cumplimiento equivalente a tres (3) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
d) Por Incumplimiento de las Actividades y Procedimientos: Por mora o incumplimiento injustificado de las 
obligaciones previstas en las actividades y procedimientos, o anexadas a estas por aceptación expresa o 
tácita del interventor, se causará una multa diaria por cada día de mora equivalente a cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
e) Por Incumplimiento en la Presentación de Informes: Por no presentar oportunamente los documentos, 
informes, respuestas, comunicaciones y demás requerimientos previstos en este contrato, se causará 
una multa diaria por cada día de mora equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE ALBANIA 

NIT. 800 099 455-5 
 

47 
Dirección: Cra. 2 A N° 1 Lote 1 Manzana A 

Código postal: 68453 - Teléfono 320 853 5118 
Correo electrónico: salud@albania-santander.gov.co 

 

f) Por Incumplimiento de las Obligaciones de Seguridad Social Integral y Parafiscales: De acuerdo con lo 
estipulado en la ley 789 de 2002 y la ley 828 de 2003, el incumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA e ICBF) será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el 
cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora 
y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 5 de la ley 828 de 2003, las sumas que se recauden por 
concepto de la multa, en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en salud, se destinaran 
a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 
g) Por no cumplir con las obligaciones contenidas en el contrato, diferentes a las señaladas 
anteriormente, o cumplirlas deficientemente o por fuera del tiempo estipulado, se causará una multa 
equivalente hasta el uno por mil (1 X 1000) del valor del contrato, por cada día calendario que transcurra 
desde la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones y hasta cuando estas efectivamente 
se cumplan. La imposición de la multa atenderá criterios de razonabilidad, proporcionalidad y gravedad 
de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario, sin que el CONTRATISTA 
haya cumplido, la Entidad podrá declarar la caducidad del contrato. 
 
Para su imposición se deberá agotar el procedimiento establecido en el Artículo 86 de la ley 1474 de 
2011 como garantía de los derechos de audiencia y defensa, y respeto del debido proceso así mismo se 
deberá convocar a la compañía aseguradora garante.  
 
La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de que, en el caso de mediar las causales establecidas 
en el contrato, la ENTIDAD CONTRATANTE pueda hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria o el cobro 
de perjuicios causados.  
El contratista autoriza con la firma del presente contrato que la Entidad en relación con las multas 
impuestas exigibles, las descuente de las sumas que le adeude, sin perjuicio de hacerlas efectivas de 
conformidad con la Ley a través del cobro coactivo o de hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  
 
El pago o deducción de las multas no exonera al CONTRATISTA de terminar la ejecución y demás 
obligaciones derivadas del presente contrato.  
 
De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará por parte de la Entidad a la Cámara de 
Comercio y a la Procuraduría General de la Nación para lo de sus competencias. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO, SEGÚN SE APLIQUE A LA MODALIDAD.  
 
La Entidad podrá declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios de este, imponer las multas y 
sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal observando el siguiente 
procedimiento: 
 
a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo 
citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos 
que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la 
actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y 
hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la 
naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante 
será citado de la misma manera; 
 
b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado presentará las circunstancias de 
hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se 
concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, 
para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 
aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; 
 
c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de 
la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre 
la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida 
sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La 
decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; 
 
d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado podrá 
suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para 
allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón 
debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. 
En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 
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La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene 
conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA PENAL, SI APLICA A LA MODALIDAD 
 
En caso de incumplimiento total o tardío, o cumplimiento defectuoso, por parte de EL CONTRATISTA, 
éste pagará a LA ENTIDAD a título de pena como estimación anticipada de perjuicios y con naturaleza 
indemnizatoria previa declaratoria de incumplimiento debidamente motivada, una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor del Contrato, sin perjuicio de que LA ENTIDAD pueda solicitar al 
contratista el cumplimiento de la obligación principal y el pago de la totalidad del valor de los perjuicios 
causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria aquí establecida. Para su 
aplicación, deberá darse cumplimiento al procedimiento establecido en el Artículo 86 de la ley 1474 de 
2011. 
 
• En ningún caso la cláusula penal podrá ser sujeto de rebaja. 
 
• La Entidad podrá descontar de las sumas que le adeude al contratista los valores 
correspondientes a la cláusula penal pecuniaria sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento. 
 
LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE EXIGIR 

La entidad para el presente proceso analiza y estima solicitar, son las siguientes: 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. (REQUISITO DE PARTICIPACION) 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier error o imprecisión en el 
texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente hasta el término de 
traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se 
rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo 
y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE ALBANIA identificada con NIT 800099455-5 

 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso 
de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el 
Pliego de Condiciones. 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 
 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  
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Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta 

GARANTIA UNICA 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (03) días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 
estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE ALBANIA, Santander identificada con NIT 800.099.455-5 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Por el plazo de 
ejecución del 
contrato y seis (06) 
meses más.  

20 % del valor total del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Por el Plazo de 
ejecución del 
contrato y tres (3) 
años más. 

10 % del valor total del 
contrato 

Calidad del servicio  Por el plazo de 
ejecución del 
contrato y seis (06) 
meses más.  

20 % del valor total del 
contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
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Característica Condición  

Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados MUNICIPIO DE ALBANIA, Santander identificada con NIT 800.099.455-5 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y EL MUNICIPIO DE ALBANIA, Santander identificada con NIT 
800.099.455-5 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 
valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 
de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
INDEMNIDAD: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, el contratista se 
obliga a mantener libre al MUNICIPIO DE ALBANIA - SANTANDER, de cualquier daño o perjuicio 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE ALBANIA 

NIT. 800 099 455-5 
 

51 
Dirección: Cra. 2 A N° 1 Lote 1 Manzana A 

Código postal: 68453 - Teléfono 320 853 5118 
Correo electrónico: salud@albania-santander.gov.co 

 

originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes. 

El oferente o contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones de la Entidad o en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del 
contrato o se prorrogue su término.  

MADURACIÓN DEL PROCESO Y PLANEACIÓN 

La entidad define que: 

IMPACTO AMBIENTAL 

La entidad ha analizado la maduración del proceso en los estudios previos, y establece que no existe 
impacto ambiental, por ello se definirá como N/A. 

IMPACTO SOCIAL 

La entidad ha analizado la maduración del proceso en los estudios previos, y establece que no existe 
impacto social, y de ello se ha hecho análisis por la oficina gestora, por ello se definirá como N/A. 

IMPACTO ECONOMICOS O FINACIERO  

La entidad ha analizado la maduración del proceso en los estudios previos, y establece que no existe 
riesgo económico, y se cuentan con los recursos económicos para garantizar el objeto del presente 
proceso, al no existir riesgo no existe impacto financiero o económico,  

ANEXOS Y FORMATOS 

 
La entidad publicará en el portal del SECOP los anexos y formatos necesarios para la elaboración de la 
propuesta por parte de los proponentes.  

INVITACION A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS. 
 
La entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, invita a todas 
las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el SECOP. 

AUTORIZACION PARA CONTRATAR 

El Alcalde Municipal se encuentra debidamente autorizado, de conformidad con los artículos 315-3 de la 
Constitución Política, 11-3 de la Ley 80 de 1993, 91-D-5 de la Ley 136 de 1994 y 110 del Decreto 111 de 
1996, por regla general los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos y dirigir la actividad 
contractual de los municipios sin necesidad de una autorización previa, general o periódica del concejo 
municipal, situación reconocida por la jurisprudencia del Consejo de Estado -SALA DE CONSULTA Y 
SERVICIO CIVIL - Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA - Bogotá D.C., once (11) de 
marzo de dos mil quince (2015) - Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00285-00 (2238). 

SUPERVISION  

 
El contrato derivado del presente proceso de selección será supervisado por el SECRETARIA DE 
SALUD MUNICIPAL, quien verificará el cumplimiento del objeto del contrato y todas sus obligaciones, 
dentro de los términos previstos y tendrán las responsabilidades que le señala La Ley. Sus funciones 
serán las establecidas en el manual de Supervisión e Interventoría, entre las cuales específicamente 
estarán las de; 1. Exigirá al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, 
constatando la calidad de los servicios ofrecidos. 2. Adelantará las gestiones necesarias para la 
imposición, reconocimiento y cobros de las sanciones pecuniarias y garantías a que haya lugar. 3. 
Solicitará la actualización o revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en 
contra del Municipio, el equilibrio financiero del contrato. 4. Adelantará revisiones a los servicios 
prestados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidos por el Contratista, y 
promoverá las acciones de responsabilidad contra este cuando dichas condiciones no se cumplan. 5. 
Exigirá que la calidad de los servicios ofrecidos se cumpla. 6. Adelantará las acciones conducentes a 
obtener la indemnización de los daños que sufra el Municipio en desarrollo o con ocasión del presente 
contrato, si se requiere. 7. Certificará la ejecución del objeto contractual dentro de las condiciones 
exigidas. 8. Revisará y aprobará, con su firma, las diferentes actas que resulten de la ejecución del 
contrato. 9 elaborará y presentará ante el mandatario municipal, el acta de liquidación del contrato. 10. 
Informará al contratante sobre el desarrollo del objeto contractual. 11. Velará por que se mantenga 
vigente la garantía que ampare los riesgos exigidos en el contrato, cuando se requiera o se informe a la 
aseguradora cuando se adicione, prorrogue o modifique. 12. Informará al MUNICIPIO sobre los 






